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áNEXOS;

Convocatoria y Orden del Día.

Conocer y resolver sobre el lnforrne para segundo debate del
Froyecto de Código de Comercio,

2.1. Oficis N.o ANN-CEPRE-O285-2O18 de 11 de oetubre de 2frLf',
suserito por el doetor David Álvarez, Secretario Relator de
la Cor¡¡isién Fermar¡ente del Régimen Económico y
Tributario y su Regulacién y Control; rer¡¡itiendo i¡lf,ornna
Xrara segundo debate.

Proyecto de Resolución nrediante el cual se exhorta aI Presider¡te
de tra Repúbliea a que garantice la perrnaneneia del Ceonsulado de
Minneapolis, estado de lVtrinnesota {Estados Unidosf, Alicante
{España} y dejar insuhqistentes los cierres ya dispuestos de los
eonsulados en el exterior asi como buscar rneeanismos para
ahorrar recursos al Estado ecuatoriano, tales eonÉo la reducción
de salario de f,uncionarios que reciben r¡rás de L2 nil dólares
mensuales.

3.1. Oficio N.o O19O-BS-CREO-USA-CANADA-18 de 15 de octubre
- de 2018, suscrito por el asa.rnbleísta tsyron Suquilanda
Valdivieso; remitiendo Proyecto de Resolución para su
aprobacién.

Froyectc de "'R.esolucién de .felieitaeión' y condecoracién 'al
r:narchista. ecuatoriano éscar. Patín Ma.rlobandár" por haher
logrado [a presea. dórada en la categoría ci.ntlo Í&,il], naetros
marcha en los.Iuegos Oiímpieos de l.a Juventud en Br¡enos Aires
Argentina.

4;L. Mennorándo.l{;o 026'FGC-AN-2O18 de 16 de octut¡re.de 2O18,
'suscrito por el.."asarnhleísta Fafo, Gavilánez ' Canaacho,
rerni$iendo Froyecto: de;Resolución. .: '..

' : .,. . ., .

4.2. Texto final del Proyeeto de Resoluciónu

ProSrecto de Resolución que propone reconocer públicamente la
labor eívica y voluntaria que realiza el ftrospital Í,eón Becerra y
exhorta a . las institr¡ciones del "Estado que honren sus

2
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5.1. Oficig- :N"e O24p-CPPCCS-ÍIYS-2O| Q. de , .16 {e - octubre de
2O18r-"buscrito por el- asarnbleísta. Héctor Yépez Martínezl
remitientio Provecto de R.esolución"

6. Resurnen Ejecutivo de la sesión de la Asar¡rblea Nacional.

7. Voto eleetrónico.

8. Listado de asambleístas asistentes a la sesión del Pleno de la \
Asarnblea Nacional f
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciuciad de Quito, Distrito l\Ietropolitano, a las once horas treinta y siete

minutos dei día veintitrés de octubre del año dos mil dieciocho, se

reinstala la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta,

asamblcísta Elizabeth Cabezas Guerrero.-----

En la Secretaría actúa la doctora María Belén Rocha Di'az, Secretaria

General cle la Asamblea Nacional.

LA SE|{ORA PRESIDEI{TA. Buenos días, señores y señoras asambleístas.

Señora Secretaria, por t-avor, constate el quorum para dar inicio a la
sesiót-l quinierr.tos cuarenta y cuatro.---------

I

i,A SEI\ORITA SECRETARIA. Sí. señora Presidenta. Señoras y señores

asainbleístas, pcr favor, registrarse. En caso de existir algún

ittcontzeniente, por favor, cornunicat a esta Secretaría. Gracias. Ciento

dieciséis asarnbleístas presentes en la sala. Señora Presidenta, contamos

con ei Qucrum.-

il

LA SEI{ORA PRESIDENTA. Reinsta.lo la sesión. Señora Secretaria. dé

lectura a la Convocatoria.- h
t1

.1)x
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ilI

LA SEÑCRITA SECRETARIA. Con Su ../enia, señora Presidenta, me

permito dar lectura de la Convocatoria: "Por disposición de la señora

economista Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta. de la Asamblea

Nacicnai, se convoca a las y los asarnbleístas a la continuación de la

Sesión No. 544 clel Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el

día martes 23 de crctubre de 2A1.8 a las 1O:00, en la sede de la Función

Legisla-uiva, ubicada en la Avenida 6 cle Diciembre y Piedrahita en el

cantón Quitc, provincia cle Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente

Orien dei Día: Conocer y resolver sobre el informe para segundo debate

del Proyecto cle Cóciigo de Comercio. Proyecto de Resolución mediante el

cual se exhcrta al Presidente de la República a que garantice la

pennanencia del Consulado de Minneapoiis, estado de Minnesota

(Estados Unidos), Alicante en España y dejar insubsistentes los cierres

ya dispuestos de los Consulados en el exterior así como buscar

mecerrismcs pat'a ahorrar recl-rrsos al Estado ecuatoriano, tales como la

reducción cle salario de funcionarios que reciben rnás cle 12 mil dólares

mensuales. Proyecto de Resolución de felicitaciórr y condecoración al

marchista ecuatoriano Óscar Patín Manobanda, por haber logrado la

presea dcráda en la categoría cinco mii metros rnarcha en los Juegos

Olímpiccs ¡j.e ia Juventud en P.¡üefros Aires Argentina-. Proyecto de

Resolución que propone reconccer públicamente la labor cívica y

voluntária que realiza el Hospital León Becerra y exhorta a las

Instituciones del Estado que hcnren sus obligaciones pendien-tes". Hasta

shí ei texto,'señora Presid en'r-a. ---

\
L,A SDÑORA PRIJSIDENTA. Prir¡rer punio del Orden del Día, q.ue K

Pá"gina 2 de s9
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correspí)nCe a esta continuación, señora Secretaria, por favor.----

ru

LA SEIIORITA SECRETARIA. SÍ

"Conocer v resoiver sobre eL informe

señora Presidenta, primer puntc

para segundo debate del Proyecto de

Cóclig,c cl-e Ccrnercio"

LJ\ S]:]i\JOF.'A FRESIDITNTA. TiErrC

Viuñcz. Quierc' recordarles a los

que en ia sesión anLei'irtr ya se ira-bía

la paLabra ei asgmbLeísta Pabel

señores y señoras asa-ml¡leístas,

leído justamente el documento del

irtforme .-

I'L ASAI\,IBI,EÍS'IA. MUÑOZ LOF'F'.,Z PABEL. Pre.sidenta, .buenos días;

legi.sladores, legisiacioras buenos días, un saluclc para todos y para todas.

Contentc. Presidenta como Legislador, cüri.tento como Presidente de la

Corrrisión de Régimcn Económicc, en representación rro solarnente de mi

bancads-, sino sobre toCo de ia Comisión, 
- 
eü€ es una Comisión

eviclentemerite rnultipartidaria, que trabaja -d.iria yo corr profunda

respi.rrsrabiiidad ccn el país. Contentc de poner un Código para

conocimientc d.e ia.A.sambiea Nacion¿¡l en su segundo debate ¡r contento

con toci¿¡s ias modificar:iorles y elementos posi'uivos que tiene este Cód.igo

pera ia. ciu.<já,:ldníá. Voy a ser ránid-o en ia exposición, porque

seg'i.i.i"atnente r.¡cy a ner-esitar aigúrr ti.empo, es un Cócligo qüe tiene n:ás

de ntii r¡ escientcrs artÍculos y qu9 actttaltzaurra normá de rrril nt¡vecientos

seis ;,' de airÍ su trascendencia. .:cn 1o cual quisiera hacer un pequeño

anuncio metodolófíco, si cabe, al conjunto de la Asamblea. Le he pedido

aritoriza-ción a la PresiCenta de la Asamblea Nacional para que este terna

al nierios se debata en ,los'obasiones V tengamc-,s una tercera d.e

Pdgiita 3 de 59
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cliscuiión, pcf la importancia del Código, por la cantidad de artículos y

porque segura.rnente el debate en el segundo Pleno podrá mejorar

evidentemente aigunos eiementos del Código. Este tema es muy

impcrtante, ei Códígo que ho5, está vigente data de rnil novecientos seis,

tiene reforrnas en los años sesenta, pero fundamentalmente data de mil

novecienlos seis. Tiene un conjunto de disposiciones anacrónica.s, tanto

así, cue no se reconoce la capacidad de mujeres para comerciar, que se

reguia el cornercio por barco de veia, o que las notificaciones se hacían

por carteles. Es un Código nllevo, actualizado, elaborado como Proyecto

del Gobierno anterior, del expresidente Correa, que con responsabilidad

tornó la decisión de que se puecla a,ctualizar un Código que data de tantos

años atrás !, pcrr io ta.ntr:, es urr Códrgo que en este momento suma mi1

trescierrtos cuai'enta y ocho artículos. Recordarles a los señores

asarnl.,leístas que ios Códigcs son en si mismos leyes irnportantes, porque

permiten rlue la clispersión normativa pueda ser'articulada en un Código,

penseÍnos, pcr ejemplo, el Código Orgánico que regüla la Organización

ciel Tcrrítorioi las Autonomías y Descentr alizacíón, sumó dentro de sí

cerca d,e di,ez, de doce leyes, que antes estaban dispersas, la de Régimen

Municipal, la tle Régimen Provincial, la de las pieasignaciones o

pensemos, por ejennplo, en ei Código Monetario y Financiero, que también

teniendo ilori-rrativas ciispersas fue consolidado en un soio Código. Asi

que desde su propia concepción, esta es una Ley importante en tanto es

un Códigc, y evideutemente también desde su actualízación. iQué regula

el Córligo? Tcda actividad cornércial y económica en ei país, ias relaciones

en+"rc comerciantes y no comerciarrtes, el nacimiento, la ejecución, la

rr,odificación, ia extirición y ias responsabilidades posteriores de los

contrd-tos rnercantiles, los reciuisitos para ser cornerciante, la regulación

cie títulos-,le crédito. ¿Que no regula este Cóctigo, que es importante

Pógina 4 de 59
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tenerlo en mente? No van a encontrar ustedes, disposiciones financieras,

porque hay la iey pertinente, no van a encontrar ahí la regulación de

activ-iclades de Ja administración públ.ica relacionad.as con esta materia,

porque no 'es pertinente ni tarrrpoco las materias como derecho al

consumidor, cheques o valores o mercado de valores que están en otros

cuerpos legaies. Creo que es irnportante hacer tlna cronología de este

Código, insisto, una iniciativa del expresidente Correa, que sobre 1o

caduco del Códigc había decidido que se pueda tener la integración y la

actua,Iiza.ción de 1as materia.s comerciales. Por 1o tanto, este Proyectc¡ fue

enviado por prim era vez el nueve de enero clel dos mil quince a la
Asamblea.. L,a Asambiea se demora cerca de un año en hacer una revisión,

evidentemente de un Código extenso y el quince de diciembre del dos mil

quince, asigna el F'royecto a la Llomisión de Régimen Económico, esta

Cornisión ei tieinta de enero del dos mil diecisiete aprueba el informe

para el. primei' debate; el ocho cie mayo del dos mil diecisiete aprueba el

informe r,ara. segundo debaté, y es en ese momento cuando nosotros

entrarnos a la Asamblea Nacional, teniendo nosotros la posibilidad de

simpleirrente c!.ar trámite para que pase la discüsión al Pleno, 1o que

hicirnos ine parece que es lo pertinente y lo responsable, pedir una

autorizacióri para qúe se extienda el plazo de presentación del informe de

segucdo ciebate'y hacer tin conjunto de mejoras al texto que está

presentad.o en este momentc¡. Nosotros hicimos doce sesiones de

Cornisión, veintiúir reuniones de trabajo, involucramos a diecinueve

actores púl:licos y privados, por ejemplo la Superintendencia de

Corrrpañías, la Dinardap, ei Consejo de la.Judicatura,Ia Fiscalía General,

ei Ser.¡icio cie Ilentas Internas, el Registro Mercantil de Guayaquil o

actores prir.zados como la Asofactor, Cámara de Comercio de Quito, 
1

Hispana de Séguros, los sectores de transportistas, los grupos de distinta \

Pdgina 5 de 59
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representación gremial en ei caso del comercio. ¿Qué tlízo la Comisión?

Aryncnizo la redacción con la termin otogía internacional, a.cogió las

obser'¡aciones efectuadas de distintos gremios; fundamentaimente en

tres ejes y en el caso d-e segurcs, tan irrportante de discutirse en este

rnourento, coiegas asambleistas, tampoco nos distraigamos de los temas

que son. de profundo interés para la ciudadarría, el hecho de que les

hayan metido la mano al bolsillo y que les hayan hecho débitos indebidos

rje cosas que no autorízaron, es un tema que podríamos también poner

límjtes en este Código, porque no pu.ede hacerse esto si no cuenta con la

autorización .tiel beneficia¡:io. También los ternas de transporte que hay

una importanre a-ctualízación, la.s facturas cornerciales, que hoy pueden

Ser negociables y que haya coherencia con otras normas, ccmo por

ejempio, IaLey de Medicina Prepagacia o el Cócligo Crgánico Ce Procesos.

Recordernos que niiéntras la discusión cie este Código Orgánico de

Procesos se daba, teniamos api'obaciot es del Código Administrativo o

Código rle Prccesos, por lo tairto había que buscar la armanización én

esos aspectcis. Entren:ros un pocc a la estructura del Código, insisto, mil

trescientos cüarenta y ocho artícu-los, cuatro disposiciones generales,

una re-iorrnatoria-- una transitoria, seis derogatorias, y una disposición

tin¿tl. Tiene en total siete libros el Código y un Libro Preliminar, estas son:

las Reglas Generaies; el tr Litrro de la Actividad foXerca.ntil; el II de las

Persona-s e Instrumentos Ce Comercio; el ill, Los Títuios Valores y Los

Títiilos'de Crédito; el IV, Las Obligaciones y Los Contratos Mercantiies;

V, De los Ccntratos Mercanti!.es, que eS un texto extenso, 1o mismo que

eI r/I que tiené que ver con tcda la ternática de seguros, excepto los de

rnedibina prepagada que tienen üfrá Ley aparte y los con'r-ratos de

transporte que de rnanera interesante hoy están homologados en esta

Lry, es decir, el i.*a de transporte rnarítimo, aéreo, terrestre y

t

Ia
i
I
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irruliirnodal, scn. ya parte cle una sola normativa legal. Vamos a 1os

',letalies de carla urlo cle eilt,s, ei primero, la incorporación de principios

en la-s ,Regias Geiteraies, esto es un elemento fundamental, porque si uno

compars. ias normativas de comercio en Amérlca Latina, ninguna tiene

pi-incipios, J/' aqui hemos i.ncorporado prirrcipios como la libertad de

activi.-lu-d cclnercial, ia transparencia, la- buena fe, la licitud de las

acf-i.¡iiatÍes conrerciales, la. respcnsabiiidaci social ambientatr 3r

evicenternente el comercio justo. Se Je da un mayor vaior a la costumbre

rnercantil, en tantc ya no tiene que pasat díez años para que un acto se

convlei'ta- en ccStt.:.mbre merca:itil, sino cinco, como eS este caso,

e*¡idenr-emente i:iene que haber una prueba regulada con testimonios 5,'

cop precedentes jurispmrlenciales. Et Títuio I ya habla. de la actividad

co¡nercial y'c1e los actcs de cornercio, aquí hay un carnbio de paradigrna

dé.mansra iirtei'esante, 'uñ irnportante cam.bio de paradigrna, Va no todo

rnativa en este rnomentog{ra en tcrno ai acto de comercio, sino que la nor

gira en toinb al ccmercian'ue v se mo<lerníza ei concepto ie comerciante.

r\q,.rí, e¡ j.os d.ebates con ios especielistas en esta materia, me llarece que

es ir¡pcrtante -o,iie nosotroS rritericricernos 'un principio, €o casos

a"r,r*r"luies, el derccho Se p(rn-^ a f'avor cle la costumbre y ho eS que

necesar-iarñen.ie ei derecho md"rca las costumbres comerciales, con 1o cual

csto nrarca r.arnbién el tipo d.e ncrmativa que tenemos, es una normativa

que abcg¿r mucha'más poi ia capaciCad- de negociación entre ias partes

y que perr-riite si ia ii-rteryención dei EStado para evititr abusos o para

evitar que en Ltna negociación de partes, eL que tiene ffrdlo( capa-cidaci de

negociació.n someta o irnponga sus concliciones sobre el qr36 está én

ries-¿entaja en esa capaciclad de negociación. Por 1o tanto, se trabaja

tainbiérr cl coirce¡lto de equidaC v justicia, se elirninan los discursos

discrin:inaiorics que exiJtíarr, se eiimina la prohibicién para tnujerés, que
I
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en aigún caso se decía incluso que deban tener el permiso de su esposo

para actividacles comerciales. Ha¡' str^ simplificación, porque en este

monientc ya no tendríamos dos registros, sino el registro que se hace en

ei SRI, también "i*'. para registro mercantil y es evidente qLre entramos

en un conjunto de normativas y regulaciones modernas vrnculadas con

la corirabiliciad. con las normas NIC, NIIF, con las disposiciones de la

Superin*,enciencia de Compañías, dei Servicio de Rentas Internas entre

otro*-r. Una cosa que ya sucecle pero ql-re no estaba reguLada, por ejemplo,

es la ccntabilidad en medios eie.ctrónicos, entonces se le da validez y se

pucde hacer'. El Título II habia de personas e instrumentos de comercio,

ahí hacerrros r-lna ciepuración norrnativa, se eliminan las reglas antiguas,

como por ejernplo la de los martiiiadores, se incorporan nuevos factores,

coÍrro los suplentes y los auxiiiares, la relación laboral se sujeta al Código

cle Trabejo, como debe sei'y es lo correcto, la- competencia de Registro

Mercantil se regula ], Se adapta también a la Ley del Sistema Nacional del

Registro de Datos Públi.cos. Ei marco normativo para el comercio

reconoce el ccrnercio electrónico, pero tenemos una precaución, si bien

lo estarnos recono'ciendo y ponienclc algunos artículos en este sentido, no

dliminamos la Ldy de Cornercio Eiectrónicn, porque hay que tener

tambión'cuid¿ido de que la especificiclad de esa materia no sea rebasada

o mal rett:rmada en este Cóciigo. E1 TÍtulo III, tiene una cosa importante

y es que reconoce el descuento como una fofma iicita de percibir ingresos,

es clecir, el cupo, el rrrargen cle utilidad o el Cescu-ento. ya son formas

lícitas de percibir ingrésos, pero claro, para. que no existan abusos,

poneinos la capacidad de que la Junta Monetaria, la Junta de Regulación

Monetaria y Financiára fije los techos máLximos, ¿a qué me refiero? Si yo

por ejempio tengo un títuio qr-re vale cien y necesito liquidez inmediata,

es posibl.e 
.que 

alguien me cornpre, descontándome veinte o treinta
L

\
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dólares o el veinte o e1 treinta por ciento, claro, ya sería una práctica

usurera si m.e quiere descorrtar el setenta por ciento, por 1o tanto, se

permite que eso exista, no cierto. esi-o ya se convierto en lícito, pero la

.Iunta de Regulación pertinente, tiene que entrar a poner los techos para

que no se caiga- en abusos. Una- actualízación del interés general a. las

normas vigentes, la estabilidact ncrmativa en figuras tradicionales, no se

carnbia la estrucf-ura de ias normas que regulan los títulos de crédito

tradicionales, es decir, seguimos teniendo las letras de cambio, los

pagarés a la orden, las cartas de crédito, pero evidenternente están

arrnanízadas con ios cambios normativos que se han dado desde mil

novecientcs seis. Se rediseña ei factor-v, que es una cosa muy importante,

es decir, se reconoce legislación sobre facturas comerciales negociables,

Ios conceptos de facturas físicas, de facturas electrónicas y facturas

desmaterializadas Se inccrporan en este Código, se da un plazo de

predcripción de todas las actividacies que busca que sea homologado con

el Cócfigo Adrninistrativo, por lo tanto ahí se plantean cinco años, cuando

en alguna ótra ocasión, temas conao la caducidad de que yo pueda

reclarnar elementos en un contrato de seguros, estaban para dcs o para

t-res añ<rs, en este momento se armonizantodos con otras leyes, el Código

Civil, hacia cinco años. Hay un títuio rnuy importarrte como el Libro IV,

qiie ltabla de 1as obligaciones y ios contratos mercantiles en general, se

reccnoce jurídicarnente la obligación merca.ntil, los actos preparatorios,

la responsabili'Jad precontractual, se perfecciona el consentimiento en la

celebráción de bontratos. Aquí tarnbién hay un tema muy importante, la

sola vcl.untacl cie ias partes ya permite el establecimiento de un contrato,

pero es evidente que después las f.oruna"Iízaciones tienen qúe estar en los

instrumentos ya escritos, en los instrumentos que firman las partes para \

que quede todo de mejor forma celebrado. La'regulación de los contratos \
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se ptr-ede dar por medios electrónicos, se'permite que los jueces no

Ceclaren nulidaci total d.e los actos, sino que puedan darse modificaciones

para pei'mitir la aplicación, esto sería un ejemplo de costumbre mercantil,

se reconoce el pago por transferencias bancarias. Fíjense cuántas

transferencias bancarias hacen los ciuda.danos y a.demás, cuánto les

cobran los l.¡arrcos por hacer transferencias bancarias, pero no estaban

reconocidos en i,a legisiación, y este Código ya lo impiementa. Se

reconocen fcrmas alternativas de solución de conflictos, se le da peso a

la med.ia-cion, sr estarnos dando peso a la negociación en las partes,

entonces es obvio que tarnbién damos peso a los mecanismos de

meciiación, sin peqluici<-r de que clespués se puedan dirirnir los actos por

otras vias iegales. Lcs contratos mercantiles que es importante, los de

ccrretaje, aq-lí hemos tenido una voluntad que le trasrnito directamente

ai Plerro, rio hemos hecho una- actu alízaci(tn de la Ley de Corretajes,

porcilre conocemos que hay un proyecto que debería tratarse en aiguna

otrir l\ilesa legislativa, ceró sí her,ros dejado listo el camino, para que una

vez que se dé la actualízaciór, de 1a Ley de Corretaje, inmediatamente se

coclifique ion esta normatir¡a- legal. El contrato rle suministro se regula,

el sistenie, de distribución. el general, la distribución, la franquicia, el

know how, o sea el uso de conocimiento, tam'nién son parte de esto, la

colaboración ernpresarial ccrno el joint ventttre, los consorcios

rnercantiles, ios creditos t:oinerciaies. los crédito's revolventes, la cuenta

corrientc mercantil, presta.<:ión de servicios rriercantiles y la operación

logística, son nue\ras formas de contrato. Fíjense 1o que pasaba con una

normativa qrre databa cle mii no..'ecientos seis, evidenternente estos

cóntraros mércantiles que v-o he señalaclo, no estaban reconocid,os ni

regr-1!¿d¡*. Se regula la transferencia entre las empresas, el arriendo

m-ercantil y ei leasing como formas válidas también. En el tema de
\
t.I
I
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seguros, creo qué hernos encontradc el mejor térn'lino para Ia redacción

de este librr>, porclue tenemos dos lógicas que han sido adecuadarnente

coil:rp$tibiiizarj.as:y un principio que ha.bría que incorporar, las dos iógicas

son: cuál es la lógica de quienes se dedican al tema de seguros y es

eviiente que esa iógica va a burscar maycres beneficios para eilos, cuál

es la iógica de las autoriciades d-e control, es rlna lógica que va a tener

resgirarcics de ccntroL. I{emcs buscado una adecutada consciidaci.ón

entre ias O-c.s iógicas, que se ve a-rJecu-adamente representado, quien está

en esa actividaci, pero que nc se vea perjudicada ia actividad de

; egr-riación'y de control del Estado y Lrna cosa importante en ese sentido,

es que ncs hemos puesic dei laCo d-e ios asegurados y no del lado de las

asegu::erclcras. Por ponerles un e.iernplo,. un g.Segurado puede de manera

uniiarerai terr-ninai'un contrato de srguro, pero ia aseguradora no puede

.le roanera iiiriiat.eral ierniinar el ccnl:lato" tiene que hacerio debiriarnente

mot¡vadc, 'raiiénciose de ias causas que está-n en este Cócligo y me parece
'.:.1

que eso es uÍi eiernentc¡ ir:rportant.'. Sé penfecciona el contrato de seguros

ie i-rna r-ilanera foi:rnal a una rnanera consensual, si por eje-mplo, yo como

citiciaCano me pongo de acuerdc con una aseguradora.;,.- quiero cubrir mi

ca-rro, ei carrú, g.,Leia culhiert,¡ ¡lestle el niornento en que yo me pongo ,Je

ac.uercio cc.n iii, pero la- íorne\izac:ión clel hecho está clada durs o tres días

des¡ruiés, cua,ndo fo firrno eI c.ontrato efecti.¿amente, ahí esfá la voluntad

cie ia asegriradcr'a. Pero si liegaia a haber un perj-,;icio en esos tres días

que yü rcriavía no he firmado ei cc¡r.tráto, ;,'4 por el elemento del consenso,

ese bier:'esl¡rria cubierto. Se Lieñe óobertufa ciesde el perfeccionamienio,
.. '.:

por 1o tantc se reguia la iorrria de ::eiacción de ias pólizas. Ciu-dadarlos,

a tcdos los cirrdadanos y ciuci.acranas; pero también aqui en la Asambiea

no de la letrá chiquita en los contratos \lJacicnal, hbrnos sicio'¡íctimas o
i

ct¡rnel'ciale s. totaLmente r'íctinnas cfe 'la letra chiquiia, en létras E. :.. :
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grandes nos dan ios beneficios, . en letras absoiutamente diminutas

rios d.icen eü€ es 1o que tenemos que hacer para cobi:ar ese beneficio o

criáibs sr)n las obligaciones (lire debíamos tener qlre nunca nos

an.ticiparon adecuadamente eln rina iógica de marketing, pero

que el mornento que tenelrros lin perjuicio sí nos Jas buscan aplicar.

P,-rr lo rarito. queda eliminadaialetra chiquita de los contrat-os en materia

de segul"os y.le marlera general en toCos los contratos relacionados con

el CóCigc de Comercio. Se mejorarr. los plazos de mora y determinación,

se ri:.ejora el procedirnientt¡ de r"eclarno mediante la incorporación de

plazc,s.¡ lo tiue les decía, acciones qLre pociían prescribir en tres años y

que p{)t' lo tanto tei'minaba-n siendo no tan beneficiosas para el

ciuda¿lono, en este momento se extienden hasta cinco años en casos

especiales y 1o q-üe ya habia Oicho, la homologación con otros cuerpos

legaies.- Sirnplificación, se busca aquí resoluciones rápidas, se mejora la

noima {uie permita que en caso'de conflictos se puedan resolver vía

ad"rninistrativa. Fíjense lc importante y a contra corriente que estaba

pasanclo 'en otra 'ley presentada en este Pleno. Es importante

descorrgestionár la justicia y por lc tanto tratar de que muchos litigios

pueian resolverse en vía admir.ristrativa, a-sí le estar-nos haciendo en este

Código. Respecto a. los corrtrai-os de transporte yo ya he dicho, la

unificacrón terresire, aéreo, marítj.mo, fluvial, mu.ltimocial, quedan

homologados;v bajo estándares internacionales y se prornueve relaciones

justas entre Las partes. También un ejernplo importante, ¿qué venía

pasaiicio corr la costurnbre? La costumbre hacía cargat peso sobre

quieneÉ transpol'taban una Ca-rga y no necesariamente sobre ei

generador cle carga, estarnoS respetando que ese sea el principio,

per'o sí estainos inoiivando, aquí hay una f.ormalización en ese tipo de 
\

contratos, lo cual termina siendc favorable para los transportistas. K
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Finalmente, al Plen-o de la AsambLea le digo que las conclusiones

que podemos tener sobre este Código es que se corrigen

falencias dei Código Administrativo vigente, que hay una dinamizacíón

de las transacciones bajo el principio de transparencia y se legisla

sol¡re el concepto de comercic justo, que hay una potencia, se

potencia los elementos de libertad de contratación, se establece la

intervención subsidiaria del Estado solo en casos de conflicto,

vuelvo sobre este principio, si es que es comercial que las partes se

pongarl de acuerrlo, si no es así, que intervenga el Estado de forma

sui:siiiaria, se incluye la aplicación de principios de ma-teriamereantil,

se reconoce eI comercio de masas, hay un beneficio ai incorporar ia

interpretación de no comerciante y se otorga mayor valor a la costumbre

mercantil...--------

ASUMF] LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SALCEDO, PRI}YtrERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

tl¡\CiONAL, CUANDO SOt{ LAS ONCE HORAS CUARENTA Y SIETE

wriNutos. -- ---:--:----

Ei, ASAMBLEÍSTA MUÑOZ LÓPET PABEL. ... Para cerrar, me quedo

nr-levarnente con los elementoS más importarrtes creo yo para la

ciuda.danía, Presidenta. Primero, es esto 1o que debemos hacer,

,liscrrtir leyes que resuelven la vida del ciudádano, es esto 1o que

cleberncs hacer, discutir leyes que cobijan las expectativas del

ciudadano, es esto 1o qLte debemos hacer en este Pleno, actualizar

normas como en este caso, que datan de mil novecientos seis, con

reformas puntuales en los años sesenta, pero que evidentemente hoy

están caCuca-cias. Es esto, corrlo entendimos en el período anterior,

\
i

+
\
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¿qué es 1o que Cebernos hacer? Codificar, no puede ser que sigamos

sienClr ccrnplices de la dispersión normativa, una ley por aquí, otra

ley pcr acá y aurrnentemos el gran número de leyes que tiene el país, sino

que más bién consolidemos códigos donde distintas materias

relacionadas estén dentro de un ma.rco legaL. Quiero terminar

felicitando sincerarrrente ai equipo de trabajo que en este caso tuvo una

participación valiosa del Secretario de la Comisión con los asesores de

asambleístas de distintas bancadas que pusieron a sus asesores para

este trabajcr colectivo. Quiero agradecer sinceramente a todos los

miembros de la Comisión, porque corr una votación unánime y con un

trabajo cie manera de corlSerrSo, hernos podido hacer las mejoras que

ameritaba, insisto sobre este tema, ya- estaba listo este tema en la
Asamblea anterior, sin embargo, decidimos hacer modificaciones y

topamos cerc¿l dei trr:ce por cienio-de la Ley y en este momento tenemos

uria buena Ley. Felicito a todos los miembros de la Comisión por

permitirnos Llr trabajo cle calidad, de altura y r.ltil para el país. Y,

finairnente, quiero motivar-para que ustedes lean este Código, es evidente

qüe nos va a toryrar 
'algún 

tiernpo hacerlo, más de mii trescientos

artículcs, pof eso, la autorízación qu-e hemos tenidc de la Presidencia es,

tenei'una reunión cle debate hoy, tener una segunda reunión de debate,

que nos repleguernos nuevamente en la'Cornisión y que de manera

coryurrta, todos los miembros podamos acoger o no acoger lo que se

plantee en los debates, paraeiue esta Ley pueda ser aprobada, pero estoy

rnuy contento con q,-ie Ia ciuCadania pueda contar, seguramente en tres

sernanas'-va- o no más de ello, un Código actuálizada, un Código útil, un

Códig<-r rlond.e el Derecho está puesto al servicio de la costumbre

mercanti.l y cionde sobre todo creo que podemos dar, lastimosamente no \
1o hacernos siempre, estamos acostumbrados a dar malas noticias, pero K
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en esta sÍ podernos clar buena.s noticias al país y a la ciudadanía. Gracias,

Presi,lente. - --------

LA SEñCRA PRESIDEI.JTA. Gracias, señor Asarnbleísta. Tiene la palabra

la asa-nrbieÍsta IVIae ivfontaño.

LA ASAIV{BLEÍS]TA T-4C)NTAÑO \./AI,ENCIA MAE. CrCC¡ ql.ie tCNgCI U.NA

presentación- Gracias. señ-ora Fresidenta, colegas asambleístas. Es urra

peil.a t¡;.e tengamos qr.re discutir un Código de Con::.ercio, un Código tan

imporlante, r-eniendo como previa una mañana cargada,le harto veneno

-y' a vilrres de discr¡rsos que han rayado en el cinismo ¡r cómo atraer la

aíenciori .iel pueirlo ecuatcrianc a un debate <ie esta natt:raleza, cuando

esta zr.gobiario por grancies nu-barrones, nubarrones

de corrupción qtte involucr:s-rt a presidentes, a vicepresiddntes, a

irinistros, a fiscales, a jueces, a poiicías, a militares, ¡ah! y me olvidada,

a asainbleístas. Qrré hacet para ati'aer la atención del pueblo ecua.toriano

en tenr.as colno estos, nacla más que expresa;:le ai pueblo ecuatoriano

nuestrc ck-rlor, -v ratificarles, que en meciio de estos nubarrones tenemos

que en.ccnirar ia vía para seguii: discutiendo y curnpiien-cio el rol que

usteclbs pricblc ecuatcriahc llos han asignad.o. Yo quierc de manera

espbcífica, pb;'que henios ciebatido, heinos ti:abajado mui/ bien en ia

Camisión, 'siingilémeirte cornplemenlar algunas cosas qr-re ya las ha

plan'-cadc áqui el P¡:esid.e".t" d" Ia Ccrnisión ".n su caliciad de ponente, a

travéé: de esta- presentación. Colegias asanbleístas, quiero presentarles

rápir).e;rrenf:e 1c': qtte consiieramcis qtre son ios iogros de este Código de

C'cinercio, ,ie e,ste i'errovadc Có,1igc de Cornercio. Vehros que este Código

respeta 1,'potencia ios Cerechós t:onstitucionales, los derechos eüe están \
ccnsagrac-lcs en la Co¡lstitucicrn, ccmo tiene que ser, esa. es la prirnera I
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obligación de una ley. de un Código. respeta el concepto de libre mercatlo,

de ia iibertad de empresa. cle ccntri¡"tación, de la protección al consumidor

y ia protección de la propiedad intelectual. Este Código adaptó la

normativa nacional a los estánCares iniernacionales, era necesario que

normas ernitidas por la ONU, por la OEA. pero sobre todo por 1a

ComtiniCad AncÍina, en los temas qu-e están expresados ahí, en los temas

que tiencfl qr;e ver con el contrato de transporte, en el intercambio de

rnei'cancías y de oti'os, fuera puesto en coherencia con esta normativa

interrracional. Esc hace este CÓdigo que es moderno ya. ¿Qué hizo

acÍei:¡ás o qué hace el Código? Acerca el ,lerecho privado al público, 1?

acerca, no se sobrepone, 1o acerca, piasma ei derecho de la libre

compet-encia y de la propiedad..inLelectual como un asunto transr¡ersal en

todo ei {)ócl-igc, protege corno habíamos dicho el derecho al consumidor y

rernite a la activiCad regrriatoria de las surperintend.encias, io que tiene

que v'er coÍ.l corrrpañías, úalores y segúros, i Sea, ordená y respeta, la

ccmpeiencia de cacla ur).(). El'Código equilibra los intereses cie los

empresarios y cle los consurhiclcres, la relación entre el productor-

consrimidor Ce brenes y r-ntre ei transportista y pasajero y el asegurador

;.r asegii-rár1c;, buscando el equilibrio entre ias partes, pero sobre todo,

p¡otegiend-o a la itarte que consi,leramos que podría estar en desventaja,

eso hace ei Código. El 'Código establece parámetros generales y

Íi-lndamcntáles. deiando un gran margen para la autonomía de la

vol¡rntacl príva<7a, porque entenderrrcs que en la relación entre privados,

como l"ra sr-¡,cedido en el Ecuador, a veces el privado ha estado más

adelante ,1e las norÍnas estabieciclas en el Código, o sea, cie acciones Que

se daban por cost-Ltrrrbre, por liál;ito entre las partes, el Código respeta

esas noi'mas, esa forma'de a-ctua,r habitual, eso hace el Código para \
facllitar ei coinercic, en vez. d,e ccnvertirse en una camisa de'fuerza. EI 4,
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Cóc1.igo deja que ciertas normas ar-rtónomas sigan regulando asuntos muy

especiaies o sectoriales, ya que su importancia )¡ operatividad así lo

réquiere. Por tanto, respeta ia Le1, de Compañías, la Ley de Propiedad

Inteleciual y la Ley de Competencia. Dicho esto, yo quiero plantearle al

ponente y por tanto e la Comision, porque se supone que volveremos y

quisiera que sea un tema de debate en esta Asamblea, un tema que yo

considerc qrre puede contaminar a este Código, tal como está planteando

y tal comc lo hemos trabajado. Se incluyó en la parte final, cuando ya no

puciimos debatir en la Comisión, una Disposición Reformatoria Única,

una Disposición Reformatcria Única que considero después de haber

investigado y haber hecho ccnsultas, QUe resulta inconveniente

intrcduciria en este Código de Cc¡mercio y esta Disposición Reformatoria

única, habla de que en el artículo innumerado que sigue al artículo

rliecinuete de la Ley I\e¡urial, se debe incorporar "los contratos entre

privaclos -recuércien no- en los que comparezcauna institución fina"nciera

del sector público en calidad cie prestamista, no serán sometidos a

Sorteo", y algunos aquí conocerán 1o que está ocurriendo en este

momento, ccn los contratos, sobre todo en créditos hipotecarios, que son

concedicios por el Biess, cuyos contratcs son sometidos a sorteo, ¿pero

por qué se hizo eso, qué es 1o que está sucediendo ahora? Lo que sucede

en este rnoinento, es que de conformidaci con el primer artículo

innum.eradc que se qu:.ere reformar, artículo diecinueve de la Ley

Notarial, establece en éste momento io siguiente: La unidad

corresponcliente se encargará de realízar el sorteo entre las notarías y los

rrotarics de la jrrrisciicción, d.onde se celebra los contratos que provengan

riei sectoi' púbiico y las empresas pública-s, dicha norma fue insertada

como Disposición Reformatoria por el Código cle la Furrción Judicial, o

sea, ei Cóciigo cle la Función .Tudicial, introduce esta norma y desde
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ahí el Consejo de la Judicatura realiza un sorteo donde participan

todos los notarios. Hemos investigado, hemos consultado con los

actores de esto y hemos encontrado ¿qué era lo que sucedía antes,

por qué se introduce esto en el Código de la Función Judicial esta

reforma? Porque lo que sucedía antes, es que se concentraban en

todos los trámites en determinadas notarías, producto de los envíos que

realizaba el propio Biess y como sabemos que en política no hay

almuerzos gratis, alguien ganaba con eso, alguien ganaba, porque se

hacía por la dedocracia o por relaciones que no sabemos de que

natutaleza se daban, o sea no era transparente la situación, se

generaba ineficiencia en el despacho de los tramites y no habían

parámetros claros para la asignación de notarias, o sea subjetivamente

los funcionarios asignaban a determinadas notarias la mayor

cantidad de esos trámites. Estos fueron los antecedentes que llevaron

entonces a establecer en el Código Orgánico de la Función Judicial,

esa reforma a la Ley Notarial, por tanto, ahora 1o que pretendería

esta Disposición Reformatoria Única es volvernos al pasado, volvemos

al pasado nuevamente a que no hayan sorteos, para que por la
subjetividad de cada funcionario se pueda asignar las notarías,

personalmente considero que no es adecuado contaminar el Código

de Comercio honesto, que no es adecuado reformar una ley de

Derecho Público a través de una ley de Derecho Privado y voy a

plantearle al señor Ponente, la posibilidad de eliminar esta Disposición

Reforrnatoria Única, y me encantaría escuchar también en estos

dos o tres días de debate, la posición de otros asambleístas, porque

es un tema que involucra al convivir, que involucra a las acciones

diarias que se dan en estos trámites, en donde Lrna institución

pública resulta en una relación con privados y tienen que

|\

\
\
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asumir el servicio de Llna notaría. Muchísimas gracias, señores

asambleístas.------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta César Rohón.--

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN HERVAS CESAR. GTACiAS, SCñOrA PrCSidCNtA.

Señoras y señores legisladores: Sin duda, remozar un Código de

gotns¡cic) del año mil novecientos es positivo para el país, felicito el

trabajo de la Comisión por ponerse de acuerdo y sacar adelante este

nuevo Código de Comercio, pero también es importante remarcar en esta

Asamblea, Nacional, que este Código de Comercio nunca fue tratado por

esta Legislatura, ninguno de los ciento treinta y siete asambleístas aquí

sentados hernos discutido sobre este Código, este Código fue tratado en

la Legislatura anterior en dos debates, se ha logrado por sLrgerencia de la

Fresidenta de la Asamblea Nacional, a pedido Cel Presidente de la

Comisión, qué se discuta con un alcance, a través de una figura jurídica

nueva para que esta Asamblea Nacional y este Pleno pueda discutir,

reforma-r y adec.uar este Cédigo de Comercio, caso contrario únicamente

hubiéramos tenido que votar y aprobar y aquí no se puede aprobar y

votar un Código de Comercio que tiene mil trescientos cincuenta artículos

que nadie .de aquí los ionoce. Por lo tanto, señor Presidente de la

Comisión, estoy de acuerdo en haber buscado este mecanismo para

poder debatir, para que haya los dos debates en esta Asamblea, para que

se pueda mejorar, para que se puedan llevar adelante las sugerencias,

incluso el Presidente de la Comisión y Presidenta de la Asamblea, tengo

escrit.o una moción previa para el Proyecto del Código para que sea

aprobado por capítulos, quizás no eS el momento de presentarlo, sin
\
h
'.Y-

\

Pdgina J-e de 59



R.EPUBTICA DEL ECUAD,OR

rQf¿o*,tfu,o4'6*ruu*/

Acta 544-A

smsa*rgo, 1o voy a dejar por Secretaría cuando llegue el momento de la

votación, para que votemos por capítulos este extenso Código y que

pueda ser aprobado con un mecanismo como el que planteo en esta

moción previa, señora Presidenta. Es interesante los puntos nuevos que

se tocan en este Código, que tietren que ver con el factoring, que tienen

que ver con Las nu.evas formas y principios de contabilidad generalmente

aceptaclos, que tiene que ver con los contratos, QUe tiene que Ver con los

procedirnientos rnodernos que se tienen que utilizar y más que nada

también recogiencio la tradición y la costumbre. Quiero concretar,

estando de acuerdo con lo que ha planteado Mae Montaño, estoy de

acuerdo, creo que se tiene que escuchar y tiene que reformarse esto para

darle agilidad y transparencia, claridad total, absoluta a ese contrato,

estoy de acuerdo con 1o que propone la asambleísta Mae Montaño.

Quierc, señora Presidenta, señores legisladores, concentrarme en el

capítulo de transporte, el capítulo de transporte en este Código abarca

todb, toclos los transportes; terrestre, rnarítimo y aéreo, pero tengo que

recordarle a esta Asamblea que dentro de importantes leyes, leyes incluso

internácionales a las cuales se acoge el Ecuador, como es el Acuerdo de

Chicago que regula y norma el transporte aéreo internacional y donde

justamente en la Comisión de Desarrollo Económico donde me

perte:nezco y donde esta Asannblea dentro de los títulos de tratamiento de

los temas irnportantes para el país, estableció como tema principal, el

tratarniento dei tema de transporte para la Comisión de Desatollo

Económico, habrá que establecer un mecanismo justamente para ver

cómo varnos a tratar el contrato de transporte que tiene que ver con el

Código Aeronáutico, que tiene que ver con la Ley de Aviación Civil y que

hoy la Cornisión de Desarrollo Económico de esta Asamblea 1o está 
1,

tratando y 1o va a presentar en los próximos días al Pleno de la Asamblea 4
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Nacional, 1o lógico es no desmembrar al Código Aeronáutico y a la Ley de

Aviación Civil que es un iibro, que es un tratamiento, que es una Ley que

en el país se maneja independientemente de este Código de Comercio,

porque el tema de la aviación es un tema especializado en el mundo, eue

está a través del Acuerdo de Chicago y que el Ecuador es subscriptor de

este acuerdo internacional. No estaría de acuerdo, señora Presidenta,

señores legisladores ¡r señor Presidente de la Comisión, y así si lo he

hecho llegar por escrito una comunicación a usted, con copia a la
Presidenta de la Asamblea, aIa Comisión de Desarrolio Económico, para

que este tratarniento se mantenga independientemente dentro de la Ley

de Aviación Civil y dentro del Código Aeronáutico, el tema que tiene que

ver con el transporte aéreo, si esto es recogido, señora Presidenta, señor

Presidente de la Comisión, creo que podremos dar un gran paso, porque

en los próximos días tendríamos un conflicto de leyes en el Pleno de la

Asamblea Nacional, cuando la Comisión de Desarrollo Económico

presente la Ley y que tiene que ver con la Reforma al Código Aeronáutico

y la a Ley de Aviación Civil y que trata en uno de los temas, el contrato

de transporte. Por 1o tanto, si es que estaría de acuerdo de todas maneras,

señor Presidente de la Comisión, le pido muy comedidamentc que revise

el tema, que revise mi comunicación, que revise los puntos y los

argumentos técnicos que están ahí vigentes y que nos permitirá

también en el seno de la Comisión de Desarroilo Económico, avarrzar

con el Proyecto de manera independiente como 1o hernos venido tratando

durante todas estas semana,s y ineses. Voy a proceder, señclra Presidenta,

a entregar por Secretaria la moción previa para que en stt momento,

cuando venga la aprobación y el tratamiento especializado de esta

Ley, de este Código de Comercio, se pueda votar por capítulos para que 
\

sea aprobado. Gracias, señora Presidenta, señoras y señores Y
lJ
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Legisladores. ------- -:

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

ia asambleísta Wendv Macías.--

LA ASAMBLEÍSTA MACÍAS ORTEGA WENDY. GTacias, señoTa

Presidenta, encargada de dirigir esta Sesión. Compañeros asambleístas:

Sin duda alguna, el trabajo realizado poi: la Comisión de Régimen

Económico de la Asamblea Nacional, se convertirá en un valioso aporte

para dinamizar las activiCades comerciales de nuestro país, Cejaremos

en ei pasado un documento que fue promulgado en mil novecientos seis,

más de cien años, que contiene mil veinticinco artícuios recogidos en

cuatro libros y cuya última codificación se iegistra en mii novecientos

sesenta, es decir más de cincuenta años. Ahora nos aprestamos a

establecer un nuevo Código de Comercio, cuya estructura es mllcho más

amplia, para lo cual se estableceir siete libros con mil trescientos

veintiocho artículos y que muy aparte de obligaciones de los comerciantes

y contratos mercantiles, el Proyecto de Código aporta en la soiución de la

problemática cÍe la actual modernidad, modernidaC que requiere de una

nueva dinámica, donde por ejemplo y por toda lógica debe incluirse el

tema de comercio electrónico y por supuesto contemplarse todas las

aristas que puedan surgir a su alredeCor. De los siete libros que contiene

este documento, me permito destacar la significativa contribución del

Libro IiI del Proyecto de Código cle Comercio, que trata los instrumentos

del comercio, títulos vaiores 1r títulos de cr:édito, pues a diferéncia del

Código vigente, ahora ' Se establece rlna reguiación mucho más

organizada,, mucho más articulada en esta rnateria, por 1o tanto se puede

garantizar un tra.tamiento diferenciado en torno al objeto, la naturalezay
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los agentes que intervienen en el proceso comercial. Un aporte

fundamentai de este Libro del Proyecto de Código de Comercio, es la

desmaterialización de los títulos valores para que puedan negociarse en

la bolsa, así respondemos de forma directa a las dinánnicas de la
gIo'aaIízación y de un mercado que propenCe a la agilidad y a la fluidez

de las operaciones comerciales, además en este ámbito se destaca ei

mecanismo de ias anotaciones electrónicas, para acreditar cada una de

las transacciones de los títulos dígítalízados y también se prevé la

certificación electrónica como medio probatorio para acreditar y exigir el

cumplirnentan de las obligaciones que resulten de este tipo de

docurnentos. En esta misma linea, el Proyecto de Código de Comercio

reconoce la eficacia cle ia firma electrónica en los títulos valores, 1o cual

sin duda aiguna dínamízará y agilitará las transacciones comerciales.

Otro aporte de este li os

representativos de mercaderías, los cuales constituyen documentos que

facilitan la transmisión de mercaderías, pues además de conferir el

d'erecho de cré,1ito, en caso de restitución, representan un poder de

dispcsición sóbre ellas, por ejerrrplo tenernos la factura cornercial, no

obstante.;, la regulación que se prevé en esta materia, es amplie. )'abiérta
a otros títuios como poí ejernplc,, los certiiica-dos de deprisitos. En

ciefinitiva, compañeros. por esto y por más aportes, el Proyecto de Código

de Comercio renueva un documento caduco que desentona con nuestro

tíempo, ahora podemos aclarar las normati'¡as y sus interpretaciones, la

Cornisión de Régimen Económicb b.a rei:aIízádo un arduo v fructífero

trabajo, para renovar este documento que servi rá aIa dirramización de la

economía del Ecuador ql-re tanto necesitamos. Compañeros, la Propuesta

de Ley ha sido tratada en varias sesiones en las que se ha recogido

aportes tanto del sector público como del sector privado, este Proyecto ha
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siclo socializado, apoyemos este

ayudara a. modificar la dinámica

señora Presidenta. ---------

I-A SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene ia palabra

el asambleísta Wiiliam Garzón.--

EL ASAMBI,EÍSTA GARZÓN RICAURTE WILLIAM. GTacias, FTesidenta.

Ruenas tal:des con los compañeros asambleístas. Hablando de este

irrcyecto que estarnos analizando y tratando en este monrentc, a1 ser un
Proyecto integra.i, topa algunas aristas y allí dentro de estos aspectos que

anatiza es'ue Proyecto, se enc'úen-tra y una de elias es el contrato que está

normado ira en la tr ey Orgánica que regula a las cornpañías que Íinancian
servicios cie atencion integral de salud y a las Ce segrlrcs que oferten

iobertura de seguros de asistencia médica. recuerden qi,re este fue un
Prcyectc analizado, debatido en ia Comisión de Salu,1 de la cual fui parte

de la construcción de este Prc-vecto y por eso hay dos reformas puntuales

que quiero hacei'frente 
^ 

rtu."Or.ocupación, básicamente la reforma que

estaáos prclpor:iendo eis en los artículos setecientos setenta y nueve y

setecientos ochenta, toda vez que en estos artículos se establecen

disposi-ic,nes legaies que irían en detrimento de los :usuarios, cle los

seir,'icios brindados por las compañías de segui os de asistencia médica y
,le saiud integral prepagacla.'EI artículo setecientos setenta'¡l nueve habla

de ia cadüCidad clei contrato de iodcs ios segui:os eri general, pcr iá falta

de pa$o de ia prirna por rnás de ireinia días'y ¿q.ré e-*'lo que sucede

actuaimente etr la práctica',, en los ciudacjanos y en las ciudarianas que

tienen el servicio de salud integral prepagada? Pues actua-lmeate la Lev

vi.genie establece que la terminación unilateral del ccntrato se daráprevia

REPUBIICA DEL ECUADOR
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cuerpo legal que pin Cuda alguna

comercial del país. Muchas gracias,

I

1F
\

Páginc 24 de s9



REPUBLICA DEL ECT'ADOR

,ff¿*rrr/t*,.-lean:"*,,"/

Acta 5,44-A

notificaciaf.t a la.autoridad competentg, cuandq exista el incurnplimiento
qle las.cuotas.o prirnas-por más.de tres.rnes.qs consecutivos ¿cuál'es la
preocup.ación?, Un jefe r1e hogar que tengá.u1i servicio de...medicina

prepagada, detrás de él varios beneficiarios, si por desgracia'.tiene un
accidente cle tránsitrr, está hospitalizado, está en cuidacios Íntensivos o le

irnposibilíta realízar el pago clel día treinta y Llno, van a suspender su

contrato de manera definitiva, entcnces esa sí es una preocupación y eso

significaría que tanto él como sus beneficiarios, dejarían de recibir las

atenciones que normalmente a través de este contrato io puedarr hacer y

adicicnalmente a esto, significaría que caciucado el contrato, las personas

podrán continuar con sus atenciones únicarnente si es que establecen un
nuevo contrato y esto significa nuevas condiciones pactadas, un nuevo

contrato, nuevas dificulta.des por las preexistencias, pc;:íodos de

carencia, entrb otros. La Ley Orgánica que regule a'estas cc''rnpañías y
que está vigente, nos dice que los usuarios pueden ponerse ai día en las

cuotas atrasadas y seguir beneficiándose de los servicios bril'tdad,os pcir

el coritrato suscrito, por esta razón estiitacio ponente, yo quiero solicitar

dos reforrnas puntuales, ia una en ei artículo seteciehtos setenta y nueve

y como parte del inciso final, luego de las palabras: "o anuales", se incluya

ia -siguiente frase: "en el. caso dé los seguros'de asistencia médica. y

servicios de financiamiento de salud integral prepagada, las primas,

cuotas y tarifas serán aprobadas de conformidad a la Ley de la materia y

según 1o dispon ga Ia entidad competente del control y vigilancia de

seguros rlel país". Esto en estricto cumplimiento de lo que establece la

Ley de la República vigente; y, dos, en el artículo setecientos ochenta, se

colcque como Lln nuevo inciso la frase: "se exceptúa de estas

dispcsiciones los seguros temporales en caso de muerte, sean \
inciividuales c, de grupo y otros que iueran expresamente áütorizados pr)r \.',
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la . entidad competente .de control y vigilancia de los seguros", y se

adiciona el siguiente texto que garantice el fiel y estricto cumplimiento de

lo ya otorgado para los usuarios de seguros de asistencia médica y

contratos de salud integral prepagada y que es garantízar el efectivo

cumplirniento de su tratamiento y continuo de la atención: "en el caso de

ios seguros de asistencia médica y contratos de Salucl integral prepagada,

el plazo para la caclucidad de los contratos se sujetará a i.o previsto en la

Ley de la materia". Esas son las observaciones, estirnado ponente, para

finalízar quiero felicitar el trabajo de la Cc,rnisión, yo entiendo que ha sidr:

un trabajo sumamente arduo, sumamente dificil, ha sicio un Proyecto

ampiio y aspiro que el aporte que he realízado sea tomado en cuenta.

Mr-rchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene ia palabra

el asambleísta Patricio Donoso.- ----------------

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Muchas gracias,

señora Presídenta. El dieciséis de octubre de hace ciento doce años se

iundé ia Cáma.ra de Comercio de Quito, llamad-a en aquel entonces

Cárna'ra de Comercio, Industria y Agricultu-ra, ciento doce'años y

menciono esto porque coincide con la vígencia del Código de Comercio

qr-ie estarhcs tratanclo, un Código histórico que tiene y tuv'o cosas buenaS,

pei'o también tienen que cambiarse algunos aspectos, pues ya han

clecurrido cienio doce aRos. He escuchado a quienes han intervenido,

particularmente las expresiones de Mae Montaño y César Rohón-,

concuerdo con ellos en 1o conceptual y en la forma de percibirlo que debe

debatirse, estamos ante la posición del ponente Pabel Muñoz, que este

Código de casi o más de rnil trecientos artículos, tiene que ser debatido a

\
\

4
\
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proftlndida-d y siendo tan extenso es bueno que nos ha,,va propuesto el

hacerlo por capít-ulos, votarlos de esa manera y po!: supuesto rnejorar 1o

que i'race ciento doce años hicieron nuestros mayores, sin ducla alguna.

Pero hay temas. sensibles, el del iegislador César Rohón €S Lrrro de ellos,

ei iema referente al transporte de aviación, el transporte aéreo que es

específico, eue es especializado y cuyo tratamiento le corresponde por

ahora, como debe ser, a la Cornisión de Desarrollo Economico presidida

por Esteban Albornoz y de la cual formamos parte precisamente el

legislador Rohón y yo entre otros, y ailí estamos tratando todc 1o

inherente ai transporte aeronáutico, que es especiaiizado porque es

peiigroso, porque es sensibtre ¡r por supuesto apoyo la moción que en su

inomento ia pr:esentará el legislador Rohón y cuyo aCeLanto n.os ha dado

trc'y. Voy a mencionar por ahora, señor ponente Pabel Mrlñoz, dcs

cb.servaciones claras, porqu-e creo en la iibre empresa, piorque creo en el

cnrprendimiento, porque creo en la'libertad de trabajo; en la libcrtad de

comercialízar lo que el écr¡atoriano quiera, el Ecuador debe ser un país

de oportunidades no de oportunistas, un país de negocios no de

negociadés y para ello hay que darie al ecuatoriano que es

eminentemente activo y pro activo, las libertades necesarias para hacer

comercio, siempre he dicho y mil disculpas si a alguien le disgusta, pero

siempre he dicho que somos tan innovadores y tan activos en el comercio,

qúe cuando 1o mataron a Facunclo Cabral o murieron los artistas Fabio

y Sandro, á ios pocos miáutos el ecuatoriano vendía 1a música de estos

tres, por menciirnai" cantautóres, a ios diez minutos y cuanclci vino la

erupción del volcán Pichincha, a los pocos minutcrs ye teníamos

ecuatc'¡rianos que vendían la foto de ia err.rpción en forma de llavero,

porque así somos; hay que dar libertad al comercio, libertad corno

pregonaroil.'rrüestrc)s maj¡ores hace ciento docé at1os. Señor Presidente

'*.4linu|aruv/

t
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de la Comisión, el artículo cuatrocientos siete hace Lina equivocada

rnención a 1o'que se denomina contrato de suministro, cuando establece

que ios precios y condiciories de aqueilos prcductos que even*r-ualmente

searr reguiaclos por el Estado, serán establecidos a través a.e un
reglamento, vernos en españoL se liaman precios políticos y toclo aquel

producto que cae en ia desgracia de.ser parte de un precio políticc, pronto

ienemos especulación, pronto tenernos falta- de aquelios artícrrlos, hav

rlue refoÍmar la redacción y tal y como está el articulo cuatrocientos siete

CeL contrato de suministros, porque esto es quitarie libertaC al ciudadano
que hace comercio y todos, casi todos los ecuatorianos en algún momento

lo hacernos y debemos tener Ia libertad de fijarnos las metas

empresa.riales corno emprendedores, a la cuales qLleremos llegar con la

cornercialización de los productos que con esfuerzo producirnos, bienes o

servicic¡s..Señor Presidente de la Comisión, el a.rtículo seiscieirtos nueve

rirhcrcnte al créciito coniercial también esf-atrlece regiamenros que se

c:x¡:iCan, dice así de genérico, que los cré,litos conrercialcs serán

scnalados a través de los regiarnentos que se expiclan, no señor, toios
sabémos que un r:egla-rnento puede ser cambiado en quince minutos er:

ei rierspacho de un Ministro y esto genera inseguridad juríciica :r,ara quien

o qirienes participan en el comercio, pára quiene s otorgan el créciito j pate
:.:-
quienes son merecedores de un crédito pára su- actir,;idad coinerciai, pará

su vida misma, me quiero quedar a-lií porque vamos a ciebatirlc conforme

nos ofrece el Presidente tfe la Comisión, capítuio por ca.pítulo, casi, casi

urn 
"'ou"rrclo 

exagero un poco, artículo por artícul,o, porque es urr tema

mu.,¡ serio. El Código de Comercio es Lrna cosa muy seria para la economía

t'amiliar, para ia economía Ce la gente y para Iograr mejores precios a

través de la generación y prcCr-rcción <le rnaSror cantidad de productos,

olayoi' ofer'ta en el mercado, para- que la demanda terlgs- ccnnc resultao.o
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precios rnás_ bajos y de mejor calidad por sLlpuesto. Señor ponente, he de

rernitir algunas observaciones pequgñas a ciertos artículos inherentes al

transporte,terrestle que rne preocupan. también, pero.no p:of ahora,

p-orque son Lr.n poquito extensos, el transporte terrestre de mercadería

liene que ser tratado con mucha sensibilidad, con mucha pnrdencia,

porque sino le estarían¡os haciendo md al comercio y hemos de entender

que estas reformas al Código de,Comercio pre^iend.en facilitar la vida del

cjuCadano, ia. vida del comerciante, la vida de la farnilia ecuatoriana.

Mrichas gracias, señora Presidentá".---=-----

LA SEÑORA PRESIDENI)\. Gracias, señor Asambleísta. Tiene ia palabra

el asambleísta Juan Cárdenas.------ -.- ----------

EL ASAMBLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOZA JUAN. SCñOTA PTCSidCNIA,

coiegas asambleístas. El'viejo Código cie Comercio, parece que por fin va

a ser dictado por esta Asambiea, el concepto clásico del comercio ha

variado sustancialmente, ha variado tanto que hablamos ahora de

términos como la desmaterializacrón documentai. contratos en línea-

virtual, contratos de transpci'te, cóntratos de seguros, quiero recordar a

ia Cornisión que en los archivos de esta Asarriblea antes Congreso,

ha-bíafnos presentado un'Pro3's¿¡.q de Ley paia la transporfación en la vía

comercial, así como también un Proyecto de Ley para. ei Contrato de

Seguro¡, desagregado el ioncepto amplio de comercio, que pcr otro lado

debemos cambiar esa matriz qlue mantenemos, que el contrato aguanta

todo y se supone que es entre iguales, pero el contrato de cornercio no

puede ser ccnsiderado como tal y por esa razón de ese cLlerpo legai

nacieion nuevas asignaturas, nuevas ié;ves para regular

comportamientos en la vía de la contratación, corno puede pcnerse en
\
\
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igtraldad de conciiciones.al proveedor con el consumidor, que eI pror.'eedor

diga: sl fio le conviene mi precio no.me compre, eso stlpolfe.un peligro

para la supervivencia de aquel que depende de ese producto que está en

manos del proveedor., ahí nació la Ley de Defensa del Ccnsumidor. Esta

es entonces una Ley madre, matriz, ffiuy amplia, de vieja data y que ha

ido recibiendo impulsos de la sociedad para raciona!ízar las

transacciones que se legislan a. través de sus normas; y en cuanto al

seguro, el contrato del seguro, parecería que el negocio del asegurador es

impedir el pago de la prima contratada, quien reclama un siniestro

parecería que está condenacio a agotar su paciencia y sus recursos,

porque el negocio del asegurador es nega-r el' pago de ese beneficio

contratado y cuando 1o hace el asegurador cree que le está ayudando,

cuando de 1o que se trata es del cumplimiento de un contrato solemne

que debe ser respetado por ambas partes, como que eI pez gtand.e se lo

come al pez pequeño y el Código de Comercio no puede seguir esa lógica

inju.sta y ya que hablariros de seguros, no habrá, compañero Presidente

d.e ia Comisión, ninguna disposición ni Ley que iinpida la viveza criolla,

la sapáda, gue ho3, mismo estamos expectando con indignación. Cómo es

posible que a alguien se Je ocurra asegurar un atraco, como es el

átraco fraudulento que hacen los bancos, de las buentas ya no de sus

clientes sino de sus víctimas y eso quieren esconder a través de un

concepto equivocado de seguro contratado o no y representado por

alguien que tiene una impresionante cercanía con e! poder actual y
parece que esa es su fortaleza para mantenerse en ia sornbra de

este tremendo atraco que afecta a un enorme número de com.patriotas.

I,os persecutclres de hoy son 'los fugaclos de atrer, del pasado. Qué

pasa, compatrio'uas, hemos perdido la memoria o eso pretenden; acaso no

nos acordanios de Capaco, el capó del sector petrolera que tarnbién
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se fugó espectacularmente y a nadie le importó porque sotl parte de

gse repar-,o, , ahí está Capaya dando testimonio cle quq eran parte

de ia gallada, pero corno pertenecen a los pelucones, elios son

delincuentes d.e cuello blanco y rnerecen otro irato. A-sí mismo, ya

nos hemos olvidado, para tapar las apari.encias, la famosa iista de

Ooebrecht, acaso no recorda"mos que había un nombre ahí corno

seudónimo o algo así "matr'aca", un secreto a voces. Y ¿qué pasó con

esa lista? Nadie la develó, pero sí ocurrió que a los corruptos y

corruptores de Odebrecht los liberaron de toda culpa y enfilaron su

odio persecutorio en contra de un ciudadano que por confiar en ia
justicia ecuatoriana hoy permanece como un preso político, el

Vicepresidente legítirno del Ecuador, .Iorge Glas Espinel. En los

procedimientos fascistas ocurría que cuando se fugaba un detenido

asesinaban a cinco como escarmiento, aquí ocurrió algo parecicio;

aiguien que se siente perseguido político pidió asilc'¡ en un país, y

como sabra y sabemos nosotros que aquí la justicia es una quimera, no

se les ocurrió otra decisión torpe que poner en peligro ia vid.a de Jorge

Gias y trasladario a un iuga.r inhóspito Conde' esi.á cn peiig;:o su

intbgridaci. Nosotros responsabilizamos al Gobierrto Nacional de cuanto

le ccurra a Jorge Glas que fire trasladaclo en forma temeraria.

Señcra 'Presidenta. queridos . ecuatoria.nos, cómo se rasgan las

vestiduras, pero ya vemos la maniobrá. Bs gra\¡e 1o q-ue está pasando

en ei Ecuador, los bancos nos están robando por seguncla vez,

están rnetiendo sus manotas en nuestras cuentas como hicieron

en el noventa y nueve; y qué bonito venir ahora a poner un temita

al debate y con eso tratar de esconder la naturaLeza que para nosotros

es el segundo atraco bancario. Cuidado, mal acostumbrados, aprendan

a regirse y una de las mejores formas es que 1o hagán respetando el t\
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Código de Comeicio.' Muclras gracias, señora Presidenta.---------

LA SEñORA PR.ESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene ia palabra

el asambleísta Luis Fernando Torres.-------------

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LLIIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Señores legisladores: Deberíamcs sentirnos orglrllos que el

Código de Comercio haya durado n:rás cie un siglo; no hay que denostar

de u.n Cócligo que todavía tiene vicia, por el contrario, Qüe u-n Código conic

etr Código de Cornercio hrrya- d-urado tatrto tiem

norrna ü un clr-erpo juriiico qr.re se asienta en las relaciones cclnerciaies

naturaies de la gente. Ei Código Cii'ii, ,cuánto tiernpo ha duraci-o y seguirá

Curand.o porque regula, precisamente todc a-quello que naturalrnente un

ser humano hace en la vida, c.ásarse, forrnar una far:tilia-, transmitir los

bienes, cuando Se muere pasal: los bienes a Jos herederos. Un autor

Friedrich Von Hayek, Premio Nobel, auror de cabecera, en un libro

ilamado Derecho, Legislación y Libertad que convendría qtte alguna vez

por 1o menos se io hcjeara, distingue claramente entre aqueila iegislación

que aprueban los Parlamentos en cascada y que dura poco tiempo, y qrlb

son simplemente el fruto de lo que algunos denorninan ia farnosa

ingenierÍa iegisiativa, tres o cuatrc personas se irrragiiran ün cucipc) legai,

se aprueba, sirvb por un momento. péro pasadc el tiempo cleja'va Ce tener

funciíln. En cambio el Derechc, -v* 
aquí est-á- el Cédigo ic Comerr:io, no es

una producto artificial, un verdaCcro Co,áigo q,-re sea derecho tlespon,le a

la evoiución de la sociedáC.La Je.tra- de óarnbio ¿cuándo apaieció? En el

sigio XIi, en el medioóvc; y ¿por qué aparecio la letra de cambio? Porque

ei corn.erciante qrre tenía que moverse de una ciudárJ a otra en italia, sahia

que había un serio peligro de que le pudieran roban las monedas, acu.día
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entonces donde el banqueÍ'o, ei banquero libraba la ietra de carrrbio para

que le pague otró banquero que mantenía correspóndencia con este én

otra ciuci-ad, y así muchí*simos contratcs. Y ia letra de carnbio todavía

sigue en vigencia, se ha-n hecho algunos cambios para que se adapte a la

realiCad, pero nc ha desaparecido. Por consiguiente, la recomendación

irrLry respetuosa que quisiera hacerle al P¡'esidente de la C.omisión de

Iresarroilo Económico, e.s que ccnserve todo aquello que en el Cédigo de

Cornercio está probado que funciona por 1o que.dice ia letra <le la Leyy

¡ror la abundante jurisprudencia de la Corte Nacional de Justicia que se

ha ido produ.ciendo en má,s de. un srgio. Que pode ei Código cie Cornercio,

aquellc que ya es caduco, io expulse deL cuerpo juríd-ico, qr.ie inccrpore io

riue se necesita, pero que no,-se de struya.n lc's cimienteis de Lrn cueÍpo

Iegai riue resFlonde iundameirtaimente a las relaciones cornerciaies que
'

nr siquiera han variado sustancialmente en el tiempo, porque así corno

antes había compradores y vendedores, ahora tarnbién hay ccmpradores

v vendedores, los prodirctos han cambiaclo; antes no habia '¡ehíóulos

a-hora hay vehículos, a.ntes no había lc que se conoce ahora coÍno

propiedad intelectual, ahora sí existe. Que nó se cometa el eri:or, señor

Fresidente , de-hacer por ejemplo lo que se'hizo con el Cócligo C)rgánico

Genera!. de Prbcesos a p'ésar de las adr¡erteacias que -vo hice, cleciciieron

sustifuir las normas diei Códigc cle Procedim.iento Civii que 5c habían

aplicaCo duriante años'por otras, ¿qué ocurrió al tinai? np"**i"rón u'acíos

juríiiccs, con la última refornia a,ue apro'narnos 'en -bsta Asamblea

Naciona"i esos vacios sé están corrigienclo, pero fi.re una op"era-ción que se
:

hízo pcio,ire pensaban que eran verdaclercs ingenieros legislativos

capace.s de inventarse una serie de normas, paSadc el tiempo la realidad

deinoslró qLre no debían desapareier'muchas Íiormas .del Código de

Prccedimiento Oivii y ahora estamos reinóorporándoies con algunos
\
\

I
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matices. Quiero expresarn.ente réferirme a'las facturas comerciales: en el

Código de Cornercio actual. las facturas comerciales estan reguladas en

tres artículos, en el iruevo Código las facturas comerciales sé regulan en

catorce artículos, ¿cuáles ia. gran diferencia? Que actuaimente eh los tres

artículos dei Código: doscientos uno, doscientos dos y doscierrtos tres se

distingue entre facturas comerciales negociables y facturas comerciales

ordinarias, no negociables. Esos tres artículos a los que rne refiero han

sido cbjeto de perrnanente estudio en la Corte Nacional de Jttsticia,

jurisprudencia sobre la forma como una factura comercial negociable

puede ser negociada dentro de la figura del factoring, por ejemplo, para

qr.re pueda ser cobrada por un tercero y no ha Lrabido acuerdo, porque

muchas veces aqu.ellos que han comprado al final han recibido el

producto, pero tramposamente han dicho que na-da han r'ecibido y han

clestruido la relación comercial. En la propue3ta que se hace en r:1 Código

de Comercib, las fac:turas comerciaies solo pueden ".t t "guoiables 
y ya

.:
no hav 1a oosibilidad de la factura comercial ordinaria, si tc'das van a ser

negccia'nlés Corno se establece en este Cédigo, habrá que deterrninar

claramente cómo sé van á negociar. Se pone énfasis en orLte la transmisión

de ias facturas será a través del endoéo, ¿cr-rándo se endosa un

docuir:.ento? Cuando este es a favor, ctlanCo eS a ia orcien se endosa,

cuancio es a favor no se endosa, se utiliza la figura de La cesión, y cuando

no es a ia orden y tampoco eS a favor, cuando es al portador con la

entrega. Y ahí la importancia, señor Presidente de Ia Comisión, qtte

mantenga. 1o que ahora dice el artículo doscientos cüatro sobre- tra forma

como se transmiten los docu.rnentos, no he encontracio en el Código de

Comeróio atrgo parecido á1 actual artículo doscientos cuatro'que señala

como se transmiten estcis documentos. Y ¿por qué es irnportant'e el tema 
^

db "ias facturas comerbialés, en este caso negociables? PoÍc1ue ellas fr
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pueden ser título valor o título ejecutivo; cuando son título valor pueden

negociarse o transferirse, cuando. un comerciante entrega trn producto

.emite tres.facturas: el original y dos copias, ¿Cuáles son los documentos
negociables? El original no es negociable porque el original se le entrega
al cotnirrador, tampoco es la segunda copia, solo la primera copia con |a
que se queda el que ha vendido el producto es negociabie en 1a medida
en la que diga fa-ctura negociabie, ¿pero qtré tal si en la factura no dice
fa.ctura negociable, córno se aplica aquello qu-e consta en ei Código de

Comercio? Luego, señora Presidenta y señores legisladores, está el tema
de título ejecuti'ro- no todos los títulos va.lores tienen la conclición de título
ejecutivo, pai'a que la factura sea título e.jecutivo como se drce en el

CÓdigo, tiene que existir la orden incondicional de pago, este es otro tema
también de f'ondo por los efectos procesales. Actualmente, según el
Código Orgánico General de Procesos, a través del proceso monitoreo
hasta cierto monto se puede demandar el pago de facturas; cuando
alguien demanda el pago de una factura en proceso monitoreo y la
persona deudora deduce excepciones, prácticamente ese proceso que

iniciaimetrte es ejecutivo, termina como un proceso de conocimiento y
ordinario. Si ia demancla se ia hace sobre otro mcnto, directamente se

puede utilizar la t'actura como título e¡ecutivo. Hago esta aclaración
porque antes de venir a esta Sala. varios abogados procesaiistas ya tenían
la dud.a, cómo se va a aplicar ei Código Orgánico Gerieral de'Procesos,
hago esta reflexión para la. historia de la Ley, porque luego d.e esta reforma
créanme que habrá una serie de oscuridades sobre las vías a seguir para

'iemandar con ias facturas ccmerciales negociables. Sí son título valor la
vía es la ordinaria, si no son título valor sino título ejecutivo , La vía
ejecutiva, pero por el monto puede ser ta'mbién el proceso monitorio. 

,

¿Cuál es mi pedido directamente al Presidente de la Comisión de +I
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Desarrollo Económico que ha demostrado apertura? Que este tema que

veo que io han tratado profesionales del Derecho Comercial, también'1o

revisaran procesalistas, porque la. factura comercial negociable no

solamente es un título valor para transferir, también puede ser un título
ejecutivo con el cual se pueden iniciar acciones judiciales de cobro.

Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. No terremos más

solicitudes de intervención, vamos a suspender este punto y pasamos,

señora Secretaria, con el siguiente.--------

V

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. "Proyecto de

Resolución mediante el cual se exhorta al Presidente de la República

a que garantice la permanencia del Consulado de Minneapolis, estado

de Minnesota, Estados LJnidos, Alicante en España y dejar insubsistente

los cierres ya dispuestos de los Consulados en el exterior, así

como buscar mecanismos para ahorrar recursos al Estado

ecuatoriano tales como la reducción del salario de funcionarios que

reciben más de doce mil dólares mensuales". Hasta ahí el punto, señora

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. No se encuentra en este momento el

Asambleísta proponente, Byrori Suquilanda, por io que suspendemos

este punto también. Siga al siguiente, por favor.----

VI

\

LA SEÑORITA SECRETARIA. "Proyecto de. Resolución de felicitació" 4
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y condecoración al marchista ecuatoriano Óscar Patín Manobanda,

por haber logrado la presea dorada en la categoría 5000 metros

marcha en los Juegos Oiímpicos de la Juventud en Buenos Aires,

Argentina" .---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asarnbieísta Fafo

GaviIánez

EL ASAMBLEÍSTA GAVILÁNEZ CAMACHO FAFO. Muchas gracias,

buenos días, señora Presidenta. Un saludo cordiai a los colegas

asambleístas, a los diferentes rnedios de comunicación. Si es posible con

su venia, pasar un video, por favor

LA SEÑORA PRESIDENTA. AdCIANIC

TRANSCRIPCION DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO.

"Con amor hoy yo quiero cantar, sí señor a mi lindo Ecuador,

con amor siempre debes. decir por donde quiera que tú estés,

ecuatoriano Soy, y maña y nnañana recordarás todo ese inmenso

cielo azul que un día cobijo, ese amor, ese amor que tienes aquí y

te hará regresar ai fin a tu lindo Ecuador. Ecuacior, mi Ecuador,

Ecua-dor de mi cora2ón, estamos contigo,' contigo sí se puede,

Ecuador, Ecuador, Ecuador. Sí se pudo, sí se puede y siempre se podrá,

derribar frontei'as, salir a ganar con el corazónjr.lgar. Sí se puedo sí se

puede y siernpre se poclrá, ponerle ganas y calidad para juntos

disfrutar. . . ". -------

\
EL ASAMBLEÍSTA GAVILÁNEZ CAMACHO FAFO. SCñOTA PTCSidCNIA, {

rl
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créarne qüe'estos son los momento*t q.r"'un eiuatoriano nos hace vibrar

eI cor'azén, el aima, el espíritu con cosas positivas. Después dé tantas'
:

tormentas en está mañana, Oscar Patín pone en alto'el nombre de

Guaranda, de Boiívar y del país, con humildad, con honestidad y con

esfuerzo. Por eso en este Plenario, debo reconocer ese espíritu

democrático que tiene esta Presidencia en debatir todos los temas, err que

digamos cacia quién lo que tiene que decir. con respeto, con objetividad,

esta. es la casa de ia dernocracia. Pero esto no puede rnanchar este triunfo
del país de Óscar Patín; usiedes ven, colegas asambleistas, en ia hun'rilde

viviencia que vive su famiiia, con bloque, con Ltna cubierta insegura, pero

seguramente, segurarnente dentro de esa famiiia siempre hrrbo Ia,

bendición de Dios, siempre hubo esa forta..leza para inculcarle que se

prepaÍ'e, que estudie, qr-re sea perseverante. Aquí el triunfo es cle é1, de

Oscar Patín, aquí el triunfo es de sus padi'es, cle su famiiia, de sus

profesóres, db sus profesoras, en la escuela Marcos R. Durango; de sus

maestros, de sus profesores en el Coiegio Nacional Pedro Carbo, cie su

entrenador; pero sobre todo de su senciilez y de su perseverancia. Esta

Asamblea Nacional es reconocida a nivel nacional por ese apoyo unánime

para que hoy se debata este reconocimiento, pero no queremos que solo

cluede en papeles, no queremos q.ue solo quede en mecÍállás, sabemos que

cste es el inicio y ia A-*arnblea Nacional desde su-roi, clesde sr-r papel

t:umple y estoy seguro que cumplirá con este otorgam.iento.de ia medalla

a! mérito Vicente Rocafuerte, el. más alto cie los homenajes. Pero ei
:

liarnado, el exhortc a la Secretaría ciel Deporte qr-le ya sea c.¡nsiderado

dentro del grurpo de aito rendimiento, el agradecimiento a la Urtiversiciad

de Cuenca, quien le ha otorgado t;na beca pará que continúe sus

estudiós, porque reci.én, está empezand,o a darnos estas alegrías ai país, 
\

a Latinoamérica, a América y al mundo, y tenemos qrr.e seguirio d
I
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cuitivanclo. Pero también exhortamos al señor Presiciente de la Repúbiica,

para que se haga un reconocimiento a su esfuerzo y pued.an tener una

vivienda digna sus padres, que a,sí como lo han vi'vido hasta el mornento,

han.iiegaCo a darnos este'gran triunfo y gran ho.menaje. Ccmo no llorar

de alegría al ver esa medaila de oro colocada por Óscar Patín en el cuello

de su madre, por eso, señor Presidente de la Repúbiica, exhortanlos que

a través de lcls diferentes rninisterios se haga un reconocimiento a esta

familia que ha crecido y ha dado toda esta maravilla de ilusión, de

esperanza, de optimismo al ver nuestra bandera tricolor flamear en

Buenos Aires, y estoy seguro que 1o seguiremos viendo en los próximos

campeonatos internacionales. Señora Presidenta, el primer cornpañero

indígena que nos ha dado esta alegria aI país; el país, la provincia de

Bolívar se voicó a las calles a recibirle corrro un r¡erdaciero campeón, corno

lo es. En todos los cantones se veía esa alegría de los hermanós

troliva.renses al recibir a nuestro campeón, u.na plaza 15 de Mayo llena,

cioncle a través de su sonrisa, ,le su hrrmildaci supo agradecer a su

pueblo; supo agradecer a sli familia. Pero rio tienes nada que

agraclecernos a nosotros, estimaclo Óscar, nosotrcs te agradecemos a ti y

desde nuesti'o espacio, de esta curul levantamos la voz como 1o venimos

recLrperando la voz de Bolívar para exigir, exhortar, pedir como nos

carácteri zamos de 1a man.era más respetuosa y comedida, se dé todo el

apoyo para que Óscar Patín siga dando estas alegrÍas al país y al mundo.

Hago r-rn liámado, señoras y señores asambleístas, a un trabajo en equipo

que lo hemos hecho con Luis Pachaia, Ángel Sinrrraleza, para que esta

tarde tengamos de igual manera ese voto por unanirnidad para este

reconocirniento. Muchas gracias. qué viva el Ecuador, qué viva Bolívar,

qué viva Guaranda, qüé-viva Chimbo, San Miguel, Echeandía, Caluma y

Las Naves, porque esta provincia hermosa en esta mañana de tantos
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debates tristes, de tantos debates que no enriquecen el espíritu de

quienes nos están niiranilo, la provincia de Bolívar por medio de Óscar

Pa-tín briila- con luz propia sin apagar la 7uz ae nadie. Gi acias, señora

tA SEñCRA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra-

el asambleísta Luis Pachala.-------

EL ASAMBLEÍSTA PACHALA POlvtA LUIS. Señora Presicenta, queridos

a-sam1.¡leístas, queridas asambleístas: Óscar Patín es de Guaranda, de la

comunidad de Tablón, Las C.ochas, perteneciente a la organízación Nueva

Espera.nza, hoy de Guaranda, de Bolívar para el Ecuador y para el mundo

entero. Quisiera un poco reforzar lo que nuestro compañero Fafo

Gavilánez acaba de hacei en su exposición, conjuntamerrte unidos como

asambieístas de Bolívar en esta alegría, y rogaries, porfavor, el tema del

i,idec.----

TRANSCT{PCiON DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. ".." Cómo

Se criaron-, me dicerl qtre tú eres gemelo, cuéntame algo. Atra voz;

Ciaro, sonros gemelos, tenemos ciiecisiete años, con mi hernano

hemos convivido ios *lieciochos años en La escuela, en el coiegío, en la

casa., en el hogar, a salir a d.ivertirnos. Con é1, andaba ¿¡ todos los
':

lugarés, pero como bien sabén éi se afejó por este mótivo y me he

queda-Co un poco solo. Me recuerclo también de los momentos que iba a

entrenar, me calificaba rnucho... Otra voz: ¿Cómo era Óscar en la
juveritud; era travieso, le gustaba correr? Otra voz: El Oscar era

muy travieso, era muy alegre, muy contento, muy sociable y al

misrno tiempo era muy amable con nosotrcs, con tocl-a nuestra
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familia. Otra t¡oz: ¿Extrañas a tu hermano? Otra vaz: C1,ar,o, le extraño

r-rn montón, cómo quisiera estar al lado de é1, eso hay que 
.?uperarlo

y seguii adelante. Atra voz: ¿Qué es io que vas hacer ei lnomento

en qrff le r¡eas a t-u hermanc cuando regrese ya de Argentina? Otra
,¡az; Le voy a felicitar, le voj¡ a iiar gracias por Lo que ire. loqradr: con

ruestra farnilia, por lcl qi-le nos han llevado a ser nilr)/ gra.ndes, y le
voy a f'eii<;itar y a dar Lrrr abrazo, fuerte abrazo. Ot.ra yGzi Y aLti

está La cosecha.'Dara Ecuador dentro de estos Juegos Olírnpicos de ia

Juventud, Ecuacior q.ue tarnbién .¡"a coirsiguió.una rneelalla de bronce

en el taekr,vnncio, con .lulio Alrvarez, el mexicano rJoin() enii'enador,

precisarriente en lbarra, ()tra voz: Señoras y señoi'es, el Himno de

Ecuadu.r" Otra vaz: Padilia, perdón quiero decir, a continu¿¿ción el

Himno l,üacional del Ecuador. Otra voz: La población guara.ndeña

se -¡oicó a las calles para saludar y recibir al campeón . Atra voz:

Eneocién, alegría, flameando las banderás de la Tricolor Nacionai y de ia

pt-ovincia. era el arnbiente d.e fiesta, rnr:esti'as de cariño, afectos y

aplaudos recirbió Oscar pbr cada úno de los lúgares por 'ta plaza- 15 de

hIáyo, siiio doncie se le iinal¿ 'el justo hcrnerraje pór 
' 
:a 'hazaf,a

EL ASAfuIBLEÍSTA PACHAI-A PÓMA I,UIS" Fresidenia. ciertamente esa es

ia realidad Cel puebio inciígena ie Bclívar, dei Ectiador: chczas, casas de

a-clobe, ün Cólar de circu-iante para manterrer á cüatro. cinco hijos al día,

pero eso no nos ha detenicio'progresar, no ncs ha cietenrdo tenei zapatos

de oro para llegar a d,onde Se llega. Por 1o tanto,Iapobreza no ha sido un

irnpedimento para Óscar Patíri, no ha sido un impedimento. Nuestra
;- r '.. ñ r rFederacion Deportiva de Bolívar durante los diez años, siete veces

irrtervenicia, sin presupuesto, sin tomar en cuenta a dep<.rrtistas, sin estar
\
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en ias.canchas de alto rendi.miento, a pesar.de eqas dificuitadeq, ahí está

ei regalo de Ó_scar. Patín, para nosotros Ja para . el EcuaCor, por eso,

Presid-enta, no es necesario- solarnente .una nredalla, ün'reconocimiento;

sÍ, los trofeos están allí, es necesario ser más pragmáticos en gsta

Resolución, y por eso propcngo, Presidenta y compañeros qlre seamos

más realista,s, esa es la casa de Óscar, allí está r-¡.na cocina de tabla, una

casita de cinco por cuatro, todo a ia intemperie, una familia de diez

personas, y por eso propongo un artícuio dos, Presidenta, que el

proponente por favor aco1a, ya está en Secreta-ría, de exhortar al Gc¡bi.erno

l{acional el reconocimiento al esftrerzo y dedicación del iieportista

ecuatoriano Óscar Patín en ia disciplina de rnarcha y que corno

i'ecompensa a su desempeñ.r:,. que ha ciejado en alto el nornbre del

Ecuador )'ie manera especiai a la provincia de Botrívar, a través del Pian

Tod"a una Vida, en coorclináción con el l4inisterio Ce Vir¡ienda, htinisterio

de tsienestar Social, Seci'etaría del Deporte, Senescyt, se viabilice la

entrega de una vivienda digna en donde el deportista pueda habitar en

su lu-gar de residencia, así ccmo también se considere la entrega de los

beneficios sociales que le corresponda y así garanticen su á"".rroilo
edücativo y a.cadémico, Presidenra, y que se mantenga esta beca.

Oscar Patíir, deportista de los registros Ce ia Federación Deportiva de

Bolí'.rár, un representante y un héroe de los pueblos indígenas, de las

nacionaliCades indígenab de [ocicr el Ecuador, nacirlc en el pueblo

kichwa, pu.ebios que históricamente han sido discriminados en torja

índoie, se conVirtió en ur.ro de ics mas altos cieportistas que bajo sir propio

e-sfuerzo )/ perseverancia, consiguió la medalla de oro en tros Juegos

Olímpiccrs de la JuventuC que se realízaron rlürante este rnes, por eso,

que viva el Ecuador, que viva Boiívar j¡ que viva Óscar Patín,'muchas \
\gracias.-- (
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Lrt SOÑOne pRBSIDENTA. Gracias, señor Asarnbleísta. Tiene ia palabra

eI'asamb1eistaÁnge1Sinmaiez.a.------------:.-------

EL ASANIBLEÍSTA SINMALEZA SÁNCHEZ ÁTICBI.. GTACiAS, SCñOTA

Presiient-a enca.rgaCa. Compañeros asambieístas: El dcporte es salud, ei

deporte aieja a los jóvenes de los vicios, el deporte puede cambiar las

conductas sociales, es decir, el deporte puede darnos alegrías inmensas.

Óscar Patín Manobanda, para los deportistas de las provincias pequeñas,

para los Ceportistas de la provincia de Bolívar y en particular para los

deportistas de la comunidad indígena, es este un reconocimiento que

tiene un gran significado, que debe ir.acompañado de un compromiso de

ias autoridades que regentan el deporte ecuatorianc, para hacerlo al

deporte cada vez más competiti.¡o, para hacerlo al deporte que 1-enga cacia

vez rnayor apoyo en entrenamiento, en alimentacion, en impiementcs

cieportivos. Lá conquista de Óscar Patín aparte de ser la única que se ha

conseguido en el Ecuador en esta caLegoría, trae consigo un enorme

c.,mpromiso de apoyo en la continuación y búsqueda de mayores

conqúistas, como no podría.ser de otra manera, los trés asambleístas de

lel provincia de Bolívar que representamos al territorio boliva.rense, juntos

impulsando este merecido reconocimiento. Pei'o también, estimados

asambleístas, a través de este espacio exhortarles a ustedes que

pongarnos nuestros esfuerzos en las federaciones deportivas de cada una

de nuestras provincias, a fin de que se nos vuelva a entregar los recursos

económicos que hasta hace tiempo se los venía entregando. Hasta hace

pocos años, ia Federación Deportiva de Bolívar recibía casi un millón de

dólares, seria justo y sería parte de este homenaje un reconocimiento a

ios deportistas en volverles a entregar estos recursos'para que puedan
\

\
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financiar este deporte y las actirridades deportivas, retribuyamos

entonces y contribuyamos para que a través de estos triunfos podamos

a-tender al deporte cle ia provincia de Bolívar. Cómo se puede impuisar el

deporte, cómo se puede promover el deporte si un organismo que ncs

representa y que los representa especialmente a las provincias pequeñas

como la ,ie Boiívar, tiene cuatrocientcs ochenta- mii dólares de

presupuesto, de los cuales cuatrocientos mil se van en gasto corriente,

t:ómo la l¡ederación Deportiva puede cr¡brir los gastr_rs de sostén y

mantenimiento de los deportistas qr-le acuden a su f,ormación. Entonces,

cbviaanente, a pesar de todo el ciaño que la polÍtica ie ha hecho al cieporte,

porque hay que ser clarc y corrcreto, la provincia Ce B<1lívar tiene una

pista sintética de primera categoría, avalada por ia JAS y que se

encuentra ubicado en el Estadio de La Federación Deportiva de Bolívar,

en donde precisamenté Óscar Patín tuvo la posibilidad de practicar desde

hace cinco años, aquello también se debe entonces a este triunfo, porque

es nruy diférente practicar en el asfalto, en el lastre o en el polvo para un

campesino. Cómo no recordar en este espacio las gestiones realizadas en

aquel entonces por Pancho Cevallos, para la consecución de esta pista

atiética y ai exministro Lucho Tapia, que en aquel entonces gestionó y

apoyó ccin ei pro¡recto sin po,ier concluirJo, perc) que quedó el proyecto y

posterir:rrnénte se hizo realida.d. En la provincia de Bolívar existen cientos

de deportistas que por faita de apoyb se estan queCando con el solo Ceseo

de competir nacional é inLernacionalrrente, por solo inencionar nada más

tenémos a Marco'Jesus Guarancia, u.n deportrsta infantil ci'e trece años,

cctrro mr¡chacho, formándose en la Ferleración Deportiva ,-ie Bolívar,

auspit:iado por la Ecuatoriana de Atletismo que próximamente viajará al

encuentro'internacional en Arequipa-Perú; recordar a Dani Baño, otro

deportista que en los próximos días competirá en la maratón de New
\
\
á-
\
t
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l-crk-Estaclos Unidos, pa{a- quien desde este espacio !e deseo to'Jo tipo de

éxitc;s en este encuentro.de gran rlaLía internacic¡nal. Qtté buenc sería que

cad.aprovincia pocÍamos contar cor) un Centro de Aito Renclimicnto, pa-ra

que- nuestros jóvenes practiquen las disciplinas deportivas, entrenen y se

perf'eccionen, recordarles estimados asambleístas y ciudaCanos que nos

escuchan a tr"avés de los medios de ccmunicacién, qu-e cada ciudadano,

cada deportista que es enviado a un Centro dc Alto Rendirniento por la

Fecieración Deportiva Prcvincial, es financiado por esa FeCeración

Deporti.,'a Provincial con ese escaso preslrpuesto que le queda-,. Cómc

prcmover enionces, cómo apoyar entonces, inst-itucic'nalmente con ese

cscaso pfeslrpuesto a ios deportistas corrlo es el caso cie.Óscar Fa"tín. Es

in:.portante J: meritorj.o descie este espacio agrad,ecer a iodos los

itrncionarios Ce Ja Federaciéil Deportiva de Boiívar por haber hecho ese
:. : '

errcfmr€ esfuerzo económico, persoiial, por haber compioil:¡eticio los

re'c-rriscs para que se Dagrie al Centro clé Alto Rencirriento, Ba.ra qtte'se
:. * .- :

pagrie á1 entrenádor. Es irnportante en este espacio,'Florqrie reccnocer es

sinónimo de gratitud, reconocer al licenciado René i)uchi, quién es é1

FrcsiCente de la Federación Depcrtiva de Bc¡lívar y quien'en su acertada

ciecisión, tuvr-r la capacidad de corrtratar á un c.ompañero indígena Dany

i,iumigüa-no. quien pudo descubrir la habjlicia-d de Óscar Patín, habilidad

para.la m.archa. Reconocer desde este éspacio a su 'enti'enador, quien

estuvo locio ei tíenrpo con ei. un <jist.inguido anrigo y cr:;npañero,

criucia-,iano de ia biúdad <le Cüenca,'q.lé'pasó por nuestrc terrjicric, que
Ivlrro a ia prcvlircia de Boiíva-r ir eLre quíso' colaborar, perii 'ina-

coiaboracióri 'lecidida qur-, tenernos que deciria, descLe este espa-cic, que á

Óscár lo llevó hasla su hogar:. hasta su'casá para poderle apoya-r que

asista al Centrcr de Alto'Rendirniento. Co:,npaireros y ainigos, !o poco que \.. \
pocl-ernos'hac'er es Í'ecuperar las federaciones dépoiiivas,'recu'perar e se 7

I
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espacio para que contribu,ya económica, social y depclrtivamente como
iantes se lo venía haciendb, en'lá Comisión cle Derechos de ia Salud

tenemos el pr:oyecto y está en este proceso de ia inciusión d.e'i'eformas

pa-ra merécidam'ente comerizai" una reforrna cierta rv- decrdida de esta Ley.

Agradet:er, señora Presidenta por este espacio, señores asanlbieístas,

rnu-chas gracias

LA SEIíORA PRESiDENTA. Gracias, señor Asarnbleísta, Le consulto al

asambleísta ponente Fafo GavíIánez, si estamos lis+"os para votar el

texto.----

EL ASAMtsLEÍSTA GAVILÁNEZ CAMACHO FAFO. Si, gracias señora

Presid-ente, un sai;¿do cordial. He revisado la propr-resta, del cornpañero

asambieísta Luis Pachála y haciendo el reconocimiento , reforza"ndo lo que

Cecra Ángel Siirmaieza- y justamenle es urr trabajc en equipt-., a tbclo el
:. .

personal, a sr.l Presidente administraclor cte lá FeCeración Depcrtlva- de

Boliva.r, frente' a todas ias dificultades qu'e han teniC,o, han sido lcs

orientadoreS del apoyo pern-ranente al coinpañero Óscar Patín, pbr lc

cual, seriora Presidenta, solicito con su. 'r¡enia se proced a a- votar, For

favor.----. 
.-. 

---. ---

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias. señor Asambleísta. Señora

Secretaria, por favor, sírvase leer la parte resolutiva

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta, voy a

proceder a dar lectura de la parte resolutiva: "Aitículq i. Felicitar a Óscar
.

Patín ñianobanda, pcr haber cbtenido ia presea dor:ada en los Juegos 
o1

ulrrnplcos uuveniles, realizadá en la ciudad Ce Buenos Aires, Argen+-ína, frz
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el pasado.15 de octubre de 20 18 en la categoría cinco rnil metros marcha.

Artículo 2. Otorgar la Con<lecoración Vicente Rocafuerte al mérito

deportivo por tan alto logro que enaltece al país y cuya imposicién se

llevará a cabo en el próximo Pleno de la Asamblea Nacional. Artículo 3.

Qu-e este triunfo de los ecuatorianos, sea inspiración para los demás

deportistas y por lo tanto es deber del Estado reccnocer y fornentar el

deporte en todo tipc de competencias. Artículo 4. Exhortar al Gol.,ierno

Nacional el reconocimiento al esfuerzo y cledicación del cleportista

ecuatoriano Óscar Patín, en ia - disciplina de marcha y que como

recompensa a su empeño que ha dejado en alto el nombre de Ecuador y

cie manera especial a la provincia de Bolívar, a través dei Plan Toda- Llna

Vida, en coordinación con el Ministerio de Vivienda, Ministerio de

Bienestar Sc'cial, Secretaría dei Deporte y Senescyt, se viabilice la

entrega Ce una vivienda digna en donde el deportista pueda habitar en

su iugar de residencia, así como también se considere ia entrega de los

beneficios sociaies que le correspondan y se garantice su desarrollo

edubativo y académico". Hasta ahí el texto de la Resoluciórt, señora

Presidenta.---------

L,{ SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secreraria. Les coits,;ito á los

colegas asanrbleistas si tiene apoyo el texto de la Resolr-ición. Señora

-aecretaria,porfávor,tomevotación..--.--------

LA SEÑORITA SECRETARiA. Sí, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, se ies informa que e1 
'texto se ent:uentra ya

clifunditlo en sus correós electrónicos y en la curul electróirica, por 1o

tarito, Sírv-anse registrar su participación, gracias. Cierrto dos

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone a
\
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consideracióri dei Pleno de la Asarnblea NacionáI- iá Resolución

preseniada por el asambleísta Fafo Gavilanes. Señoras y señores

asambleístas, por fa-ror, consignar su voto. Gracias. Señor operad.ot,

presente resultados. Gracias. Cientó dos afirn:ativos, cero Regativos, cero

blancos, cero a.bstenciones. Se aprueba la Resolución meciiante la cual

se felicita a Óscar Patín Manobanda por haber obtenido la presea dorada

en 1os Juegos Olímpicos Juveniles realizada en la ciudad de Buenos

Aires, Argentina, e1 pasado 15 de octubre del 2018, en la categoría cinco

m.il metros marcha

LA SEÑORA PRESIDENT.A,. Gracias, señora Secretaria. Siguiente punto

det Crc{en del Día, por favor.------::

VH
:.:

LA SEÑORI'IA SECRETARiA. Sí, seil<¡ra Presidenta. "Proyecto de

Resolución que proponé recbnocer pubiicarnent.e ia labor cívica y

voluntaria qr-re realízia el Hospital León Becerra y exhorta a las

instituciones del Estado que honren sus obiigaciones pendientes".-------
.

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Héctor

Y"épez. - - -- -- -- - - - ---

EL ASAMBLEÍSTA YÉPEZ MARTÍNEZ HECTOR. lvluchas gracirrs, señora

Presicienta encargadá, müy buenas tardes a todos tros legisladores. L.e

pido por favor qire pasemos nuevamente el.¡i.deo qrre fue presentado par'a

ei cambio dei Orden Cel Día.--

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. ..Cuando
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entró a su primera cirugía, fue la sorpresa más giande dei mundo

ver 'el cambio 'tan radical que se dio, agradecía infinitamente a

Dios y a lcs'rnédicos que 'estuvieron en este momento en la cirugia

y qrle le der,'lllvieron'su sonrisa hermosa". Ctra voz: Desde el dos mil

doce ai dos rnil dieciocho, durante seis años hemos realízado veinte

misiones. donde se atendieron cinco mil quinientas noventa y siete

personas, habiendo realizado rnil ochocientas veintidós intervenciones

quirúrgicas, once mil quinientos sesenta y nueve proceciimientos

dentales y visuales; estas intervenciones han ido creciendo en su

cobertura geográfica desde el dos mil. doce al dos mil dieciocho,

en un doce punto cinco por ciento al ochenta y siete punto cinco por

ciento, cambiando la vida de más de mil trescientos sesenta famiiias de

todo el pais".----

EL ASAMBLEÍSTA YÉPEZ MARTÍNEZ HÉCTOR. Muchas gra-cias. Es

maravillosa reaimenté la labor que reaii za e! Flospital Leon Becerra cie la

Sociedad- Protectora de la Infancia en la ciudad cie Guayaqr-ril y en ei video

hemos visto el caso de Amir, un niño chiquito con labio leporiiro, que tras

una cirugía totaimente'gratuita recuperó su sonriSa, no soio é1 sino la de
l

su ma.dre que vemos en el video y la de toda su familia, gracias a esta

labor de voltrntariado del hospital, que por cierto el pasa,Co diez de

octubre cumplió noventa años de servicio a la comunidad desde la ciudad

de Guayaquil. Quiero pensar que todos el día de hoy, más allá de las

profundas diferencias que se han visto en el Pleno de la Asamblea y que

son parte de la democracia, quiero pensar que todos queremos que niños

conio Amir se sigan curando, c{ue recuperen su sonrisa, que sus famj.lias

pu-edan recuperar también esa alegría al ver como stt vida cambia para

siempre, gracias a ia labor del Hospitai León Bccerra y pcr tanto quiero
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pensar que hoy todos, más allá de nuestra ideología o bandera política,

vamos a votar a favor de que el Hospital León Becerra pueda conLinuar

atendiendo a más niños como Amir en casos no solo de labio leporino,

sino ie paLadar hendido, de malformación de manos, de cataratas,

estrabismo, ortopedia pediátrica, esccliiosis, revisiones visual,es y

cientales, ccrno ya se mencionaba en el video, son rnás de cinco r¡rii

quinientas personas que han atendido en convocatorias desde el año dos

mil doce, de los cuales más de rnil ochocientos han sido operados

exitosarnerrte gracias a rnisiones médicas humanitarias que reaiiza el

irospi.t.al con asistencia internacional. Además; el JrospitaFha teatizado

más de once mil quinientas revisicnes )/ prclcedimientos dentales y

visuales, es ciecir, en los últimos seis años han atendicio entre cirugías y

procedimientos visuales y dentales a más de doce mil personas, en la

ciudad de Guayaquii, pero por cierto, personas gue vienen de más del

ochenta por ciento del territorio nacional, no solo son guayaquileños, son

ecuatorianos de todos los rincones de la patria que buscan atención

méclica en esta institución; sin embai'go, la permanencia del hospitai está

en riesgo,' la atención de salud a, favor cle estas familias hoy está

afii.t\azada, 'este mes de octubre visité ei hbspitai, 
"orrrr.i"otrdo 

cón

inedicos, con pacientes, con t.rabaja,fores irnpagos, con prcvecciores que

no pueCen recibir puntualrnente tampoco sus cotnpensaciones, porque

c1 hospital tieire cuentas por cobrar que superan-los nueve miliones

cuai,rocientos rnii dóiares por cieucias, tanto del IVlinisterio cle Salud comc

de las instituciones Ce seguriclad social, entre ellas por supuesto el IESS,

esto en base ai convenio firmado por el hospital'y el Estado ecuatoriano'

que además tiene como antecedente una Resolución del Congreso del

mes de febrero del año dos mil seis, que fue en la práctica ejecutada por 
r\

la Función Ejecutiva y por tanto reconocida su plena valid,ez. Creo que {\
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esia situación'.-señores legisladores, no po,femos permitir que siga sin

que.esta Asamblea se pronuncie ai respecto, por supuestc que ai Estaio

le correspond.e la atención de saluci públrca, pero no podemcs desconocer

i.a gran iabo:: que el voluntariado tambíén realiza, los guaya,quileiios esto

1o vivimos en carne propia no soio en ia salud, son los vciuntarios

nuestros bombercs que histói'icamente harr levantado la ciudao después

de lcs incendios, gracias al voluntariado tenernos tarnbién escr-lelas,

vivienda y io qire debemos hoy comprender es que el voluntariacio no es

';r¿p ccrrrpetencia ciet Estado. aquí no se trata de qriién sc lleva ios

lar;reies, aquí se tra.ta d,e su-mar, de conjugar Ja acción C-e ia iniciativa

individual a trar¡és de1 voiuntariado y del Estacio Sea ceut.r:al, pror,'inciai,

i:iunicipal porque así vamos a.ser rnás eÍica.ces a la hora de cp-i¡bia.r para

bien la vida 'Je la gerrte que ciebei'ía ser lo unico que ncs in-'Lpcrie en esta

Asanrlrlea Nat:ionai. Por tantc, cciegas legisladores. les invit,; a que no

aban,icrnernos a nirlcs'con'iabio ieporino como Amir y miies Ce casr:s rná.s

(lile esperan átención, no abandonelnos a nuestros ádultos rnavores con
'caiaiatas, no abandonemos a personas con malformación de nanos que

cificilrnente se atienden en otro iado ni a. fannilias de escasos recursos

que n.ecesitan atención urgente del Hospital León Becei'i'a. lis ii:rvito a

que reconozcarnos públicamente la labor qu.é reaiiza'esta institución al

iraber curnplido err esle mes de octubre noventa años cie voluntariado ai

sen'icio Ce ios ecuatorianos desCe la ciudaC ¡fe Guayaquii y que mejor

iron.:enaje'que éxhortar al EstaCo en sLr con.jurrto, tant,, Gobiei-no ccrnc

Instituto cÍe Seguridad Sociai'para que troni:eid sus r)eudii5, -=¿.'oernos qu.e

ia s;tuaciofi. ec'c,rlomica es ,liÍicji., ia gente del ho-spital:tambien io sabe ,

'i'
naole ploe frlira-gios, perc por io menos quehaya cirn"'enios r'le flago clonde

se est.al¡lezcan ci-oncgranras cila-ros, obliga.cicnei puntua-les que les 
O

perrnita planificar tántc " 
'1."'a,-ttc¡^idades del hospitai, pt'o-reedo r"=, \,.v
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trabajadores, rnédiccs de las nr.isiones internacionales )' así iograr lo

fundarnental qr.re es garantizar que el hospital siga atendiendo a quienes' 
..

¡nás . io necesitan en nuestra querida ciudad ce - Guayaquii ]' en el

Ecuador. Muchísimas gracias y elevo a m.oción que.se vote la Resoiución,

señora Presicienta. ---------

i,A SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, senor Asambleísta" Tiene ia paiabra

1aasambieísLaCristinaReves'--------------

LA ASAMBLEÍSTA REYES HIDALGO CRIS'ITNA. GTACiAS, SCñOTA

Presidcnta. Cómo no sumarme a esa inici.ativa del Asambleísta, la

Sor-:iectad Protectora de la Infancia, que es Lrna institución centenaria me

+,oca realmerrte muy de cerca el corazón, he sido voiuntaria de esta

insi.ir-ución, fui por a]gurnos año-s, y es una inst-itución que regenta a
.l

cuátro institucrones, ur1 hogar cle niños que est-á"n en probiemas de

vu.lnerabiiidacl, áe peligro, una guardería,. una escuela popular y'por
';

r;upuesto como ya tro ha mencionado, el llospital León Bec:erra, que más

aliá. de' ics ser¿ibics que lleva 
-dando 

dr,rrante años en la ciudad de

Griayaquil y para el país err+veto, se podría ccnsiCerar corno uno de los

priircipales hospitaies de misiones internacioie.les, vienen inédi,;os de ios

más prestigiósos hospitaies '¿ universidades del mundo a operar de

manera gratuita con autofinairciamiento. pagándose absolutamente

todo, operaciones de labio lepcrino a nuestros niños, rniles de

operaciones se han hecho a 1o largo de estos años, también por supuesto

de cataratas, es increíble lo q-ue ellos han hecho a base de esfuerzo,

credibiliclad, de autogestión. Conozc.a al. Presidente de la Socieda'L

Protectcrra de .la Infancia, conazco a sus colaboraC,ores, rné<1icos, ,'': t
eniet"r,neras, a sus voluntarios que cláro que representan esa i¡ocacion (

\
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de Ser-vicio que está tan ar.raigada a la identidad guayaquile.ña y

me parece que no es justo que hoy el Hospital León Becerra esté

atravesando una situación tan precaria en -vista de las deudas

pendientes, más. de nueve millones de dólares pendientes, así qLre

brevemente esta intervención es para sumarme a este exhorto y pedir

respetuosamente, pero sí de manera'firme al Gobierno Nacional, al

l,ltinisterio de Salud que se ponga al día. las buenas instituciones,

ias buenas personas, la gente que hace un trabajo por ia comunidad

no puede quedar desamparada, cuando suple el trabajo que el Gobierno

y el Estado deL¡ería hacer con calidad, con efectividad, en berreficio en

este caso de los niños guaya-quileños y ecuatorianos. Entonces, no se

puede mal pagar dejándolo en la indefensión y con una situación tan

precaria de casi nueve millones <ie deuda, me sumo a este exhorto,

a.sambleísta Yépe z, tod.o el apoyo de nuestro bl.oque legislati'ro, como

guayaquileña, como ecuatoriana y la exigencia al Presidente de la

República y a la Ministra de Salud, que pague inmediatamente esos más

de nueve millones qr-re se debe al Hospital león Becerra por nuestros

niños gu-ayaquileños y ecuatorianos. Gracias, señora Fresidenta

encargada.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambieísta. Tiene la palábra

el a-sambtreísta Henrv Cucalón.

EL ASAMBLEÍSTA CUCALON CAMACHO HENRY. GTACiAS, SCñOTA

\,/icepresident-a, señoras' y señores legisladores. Me S.'-lmo a esta

importante iniciátiva, a este exhorto que supera totalmente los

matices ideológicos y partidistas como debe ser. Conozco la labor de la

Socieclad. Protectora de la Infancia, he sido miembro de su Directorio, de
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primera mano sé los alcances de la labor hurnanitaria y piausibie

que hace por quienes rnenos tienen, por quien más necesita,: esta

institución arraigada en el tejido social de nuestra ciudad que regenta al

León Becerra, que atiende a muchísirnos niños de todas partes del

pais, en ccndiciones económica.s bastante graves. Entcrrces, con esos

antececierrtes y reconociendo el compromiso permanente de sus

autoridaCes por cumplir, por poner esa impronta que marca 1o que

es el voluntariado en nuestra ciudad y tomando . en cuenta Ia

gravísima crisis financiera que tiene, no solamente por el marco

general, sino por incumplimiento, señora Vicepresidenta, de cuentas

por pagar nada más y nada menos del Estado, del llamado a salvagr.rardar

la salud pública, en esta. entidad sin fines c1e lucro que ha

entr"ado a complementar justamente para ayurlar en este flageio,

como no priede ser de otra manera qu-e es el tema de ia salud,

principalmente de quienés menos tienen, así que tenemos que sí, el

térmiho es exhortar, pero como' bien ciice Cri'st-ina Reyes, eso no

obsta la ftrmeza del reclamo para que se pongan al dia, es por eso

que el día de hoy nos tenemos que sumar, nos tenemos qu-é ju-ntar

rlo solamente para. celebrar su existencia, sino para luchar

mancomunadamente por su supervivencia que se da justamente de las
¡lir1personas más necesitadas de nuestra ciudacl y por tanto del Ecuador,

aproLremos el día de hoy y espero por unanimidad esta Resoiución.

Ii¡Iuchas gracias.--

LA SEñORA PRtrSIDENTA. Gracias, beñor Asambleíst¿t. Tiene la palabra

el asasrbleísta JimmSi Candeil.- -:------'--

El, ASAMtsLEÍSTA CANDELL SOTO ciIMMY. Gracias, compañera 
1

Presidenta. Compañeras y compañercs.asarnbleístas: Hablar del i{ospita\ \
ldgina s4 ,Ce.s9



ffi
wf/4

ñ

RjEPIUBLI CA DEL ECUAD,O R

-eftuortl&'o, o4'á*¿ e ¿,,ts/

Acta 544-A

León Becerra, es hablar de una larga hist-oria de servicio de saiurd a los

ecuatorjanos. Yo tengo q.ue reccnocer ai equipo Ce trábajo, el esfueizo

que i'eaiiza y el serVicio que brinda a la ciuCad de Gur'ryaquil y no pueden

dejar es-perar cr:ando llegan eníe¡:rnos de mi provincia.. Cuando estuve

ejerciendo las funciones clr. rector de la Universidad Península. ce Santa

Eicna, la Escuela de Enfermería que enr-rega aI país, aproxirnadarnente

ca,Ja añcr cei'ca de trecientos i¡cenciadcs en enfermería, es importante

irera sU calificación y para sl-l acreditación como carreta., que los

estu,ciianies. hagan prácticas en centros hospitalarios de prestigio y que

ptr.ecia cie esa forma el estrrdrante, al hacer su pasantía, caiificar más cle

cuatrocientos horas. Hicimos el convenio con el Hospital León Becerra y

urro Ce ics resultados que obtuvimo.s,-es que la experiencia obtenida por

nuestrcs estudiantes, los califica como los graduados con mayor

experiencia y que no esperair o- graduarse y ya tie,lerr sú trabajo segurc

por: 'ta pre sencia que tienen. En ese aspecto, he .'¡istc la tral.'ectoria Cei

Hrrspitai i,eóin tsecerra, *,r' Diru"ioi", mi buerr amigo el señ-or' Ricardo

Koenig, me comenio tra crisis iinanciera que están pase-ridc, lracias al

i,-lcumpiimierito ctei Gobierno Nacr,r.rnal, dcnie eilos están caiificados para
,.i '

,r:r-estár- ser¿icios de salucl a ti:a.vés de aigunos organisriros iei Estado.

E'sto es vergonZosc reaimeirte, 5ro quieio'Ciscrepár'en este peclicio de mi

brien arnigo, cciega asarnbláísta, Heniy Cucaión ciiando está pidiencio

exirbrtar a.l Ministerio de F ¡rranzas , pa-.ra qLre pague. Yc creo que se clebe

. : . ,L-,_L^,^:exigir, pcrque no es posible que se esté atentando contra Ja saiud de los

ecuatorianos, especialmente de los enfermos de la ciudad cie Gr-:-ayaquii.

F;l sáber que atiend.en en la parte socíal, operaciones, ccrno decía y

explicaba Héctor Yépez, quien es ei proponente de esta iniciativa'

Operaciones de lahicr leporino, de paiaciar hendiclc, .de prck'lernas

congénitr;s que en clefinitiv¿¡. necesitan 'una operación \; que el

\

\
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Hospital l,eon Becei'ra.tieqe- eg_a_ tr"aygctolia dq habgr cr¡mpli_do cgl gl
tra'najo _sociai, qne es aplaudifo po_r ia ciud3d de Guayaqrril y el país. Fcr

ello me sumo, me uno a- ias palabras de Hécto r Yépez, de Cristina Reyes

y de mi buel arnigo Cucaión.q-Lie me antecedió en ia paLabra. Muchas

gracias.--

L/r SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asarnbl-eísta César Rol'rón.--

EL ASAN{BLEÍSTA ROHÓN HERVAS , CÉSAR, Buenos días, señoTa.

Presideirta, señoras y señores legisladores. El Hospitai León Becerra

¡:rrriosai-nente está en el corazón. ciel barrio dei Astiilero, trospital de

sen'icio para- los niños, pero no solc para los niños de Guayaquii como lo

itan rnencionado ics colegas asarnbieÍstas. Hospital qub atienie a tocios

ios niños del Ecuaclor. Esta Asamblea Nacional, señora Presidenta,

señores legisiadores, hace pocas semanas recibía aquí a los

representantes de Naciones Unidas para defender y preservar los

derr:chos de los niños, hoy como entender entonces, que el Estado

ecuatoriano no le paga nueve millones de dóiares ai Hospital León

Becei'ra, para atender a esos niños inciefensos que nacen con prr>blemas

cr:n-génitos y que sus padres desesperados rro saben qué hacer. El

hcspitai se rnantiene por la- a)/ucia y ei tratiajo dei voirrntariado,

caraiterística principal de nuesira óiudad- que durante siglos lo ha hecho

para defénd-e¡: Sus instituóionr:s. Y hoy, en esta Asámbiea Nacional no

puede ser la excepción, defenciernos al voiuntariado guayaquileño, pero

e*igimcs a.1 Gcbierho Nacional que pague 1o que debe. Este exhorto qúe

presenta- el asambleista Yépez apoyado por varios asambleista, que me 
r

antecedieron en ia paiabra, no puede quedarse en exhorto, tiene qt" ".r {I
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,luna exigencia de responsabilidacl para que ei Gobierno Nacional cumpia

con el págo cle sus asignaóiones piesr"rpuestarias: para que el Hospital de

niños León Becerra de Guay:a.o^uil, no d.eje de funcionar. no deje de

a-tender a nuestros niños, no deje de atender a los más necesitadcs y a

los rnás indeiensos. Cuando vemos esta situación, cuando vemos

este vicleo, es que duele la corrupción, ahí es lo que duele la corrupción

y ilega aI corazón y al alma, no los discursos encendidos que son una

vergüenza, sino que la plata que se robaron, que no tiene el destino justo

y rrecesario, que hoy exigimos para nuestros hijos, para nuestros niños,

para nuestra ciudad. Gracias, señora Presidenta. Señoras y señoreS

legisladoras. --------

LA SEÑOP.A ITRtrSIDENTA. Gracias, señor Asambleísta.. Existe una

moción presentada por el asam,bleísta Yépez, Les consulto si tiene apoyo

esa moción. Señora Secret aria, por favor, lea la parte resolutiva y luego

procedá' a tomai- vctaciórr. ----------:-

LA SEÑORiTA SECRETARIA. Con su venia, señora iresiclenta. La

parte 
'Resolutiva-, 

señala: "Artículo 1. Reconocer priblicamente la labor

cívica y voluntaria a favor de las familias de Guayaquil y el Ecuador

qrre. realiza el Hospital León Becerra, cle la Benemérita Socied-ad

Protectora de la Infancia, felicitando a la institución por cumplir

noventá años desde su inauguración que tuvo lugar el 10 de octubre

de 1928. Artícrrlo 2. Exhortar al Ministerio de Salud Pública, el

Instituto Ectlatoriano cie Seguridad Social, el Instituto cie SeguriCad

Social <le la. Policía, el Instituto de Seguridad Social de las Fücrzas

Armada3 y el Seguro para Protección de Accidentes d.e 'Tránsito

que honren sus obligaciones pendientes a favor del Hospital León

\
tI
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Becerrá, estableciendo convenios de pago que permitan garantizar

ia sostenibilidad económica de la institución, a fin de proteger la

atención 'de saiud sobre todo para ciudadanos en condiciones

vulnerables". Hasta ahí el texto de la Resoiución, señora Presidenta.

Por favor', señoras y señores a,sambleístas, r:egistrar s'.r participación.

En caso de existir aiguna novedad, indicar a esta Secretaría.

Gracias. Urros cinco minutos para reiniciar la- máquina del

asambl"eísta Sinrnaleza, por favor. Gracias. Una vez su.perada la

falia técnica. por favor, se solicita a ias señoras y señores

asam'L,ieistas, registrar su participación. De existir alguna observación,

inCicar a esta Secretaría. Gracias. No'¡enta y tres asambleístas

presentes en La Sala, señora- Presidenta. Se pone en consideración

del Pleno de la Asamblea Naciónal, la Resolución presentada

por el asambleísta Héctor Yépez, referente a reconocer públicamente

la labor cívic:a y voluntaria que realiza el Hospital León Becerra ¡r
exhortar a las instituiicnes del Estado que honren sus obiigaciones

pendientes. Señoras y señores asamt¡leístas, por favor, con-signar

su. r¡oto. Gi:acias. Señor operador, presente los resúltados. Gracias.

No"u'erita' y' tres .afirmativos, cero negátir,;oé, cero blancds,. cerc

abstenciones. Se áprrreba la Resoluciórr que propone reconocer

búblir:amente la iabor cívic.a y volüntaria que realíza el I{ospital León

Beierra y exhortar a las instituciones del Estado que honren sus

obligaciorrespendientes.---------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Se suspende la

sesión. --------------

f.A SEÑORITA SECRETARIA. Se toma nota. señora Presidenta.-----:------
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VIII

La señora Presidenta suspende la sesión cuando sott las catorce

horas.----

Primera Nacional
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